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7. Siempre hemos respetado escrupulosamente esa noble
institución latinoamericana por excelencia que es el asilo,
independientemente de la ideología o tendencia política del
perseguido. De ahí que la Embajada de México en Santiago
haya abierto sus puertas de par en par a todas aquellas
personas que se sentían seriamente amenazadas, buena
parte de las cuales se encuentran ya'en territorio mexicano.
Abrigamos la confianza de que los requerimientos de las
convenciones interamericanas vigentes sobre la materia
serán estrictamente cumplidos. ya que estamos convencidos
de que todos los pueblos del mundo tienen Sus ojos fijos en
Chile y están muy pendientes de la evolución de este asunto.

8. En cuanto a los extranjeros que se encuentran ahí,
muchos de ellos con el carácter de refugiados de otros países
latinoamericanos y cuyo número ha sido estimado en alre
dedor de 14.000, resulta alentadora la información hecha
pública por ei Secretario General de las Naciones Unidas,
tanto acerca de sus propias gestiones y de las de otros altos
funcionarios internacionales, como tocante a las segurida-

5. Mi país cree que la violencia no es la respuesta, como
tampoco lo es la destrucción de la libertad. Según dijo el
Presidente de México, "toda acción contra un pueblo libre
disminuye la libertad total. y en esa medida nos afecta
insoslayablemente".

6. Pareciera ser que en esta hora trágica Chile reclamó a
los mejores de sus hijos: Pablo Neruda también murió. Tan
pronto supo mi país de los horrores en el Palacio Presiden~

cial, La Moneda, invitó al gran poeta de Isla Negra a residir
en México y restablecer ahí su precaria salud. La invitación
fue aceptada, pero, desafortunadamente, nunca cumplida.

.; .

4. Compartimos plenamente ese sentimiento. Por ello
deseamos rendir homenaje a la memoria de Salvador
Allende, muerto en defensa de la libertad y de la justicia
social. Ea ilustre Jefe de Estado libró una lucha sin tregua en
favor de las reivindicaciones nacionales de su pueblo. Acaso
por primera vez se realizó un intento para lograr profundos
cambios estructurales en la vida de una nación con rumbo al
socialismo, manteniéndose dentro de la vía deme..:rática,
legal y pacífica. El mundo entero siguió la nueva experiencia
con vivo interés, y no pocas naciones con ferviente espe
ranza. Hoy esa esperanza ha muerto - aun cuando segura
mente continuará el fervor por el héroe caído -, así como
murió hace un lustro ese otro noble intento de darle al
socialismo un visaje humano.

3. Hace unos cuantos días, usted mismo, Sr. Presidente,
expresó en su discurso inaugural su arraigada convicción de
que el Presidente constitucional de Chile "fue un hombre
que amó a su pueblo yque defendió sus ideales con su sangre
y con su vida" [2U7a. sesión, párr. 40].
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·des oti~ialmeñie ofrecidas' por el Ministe,rio de Relaciones
,Exteriores de Chile.

,'-
9, ' ·;La situación 'existente' rev~ste. sin embargo. todavía.
perfiles de sUJ:na gravedad. En especial nos preocup¡¡ I¡¡
suerte de los pr.isioneros, políticos. cuya vid¡¡ y libert¡¡d hncen
aconsejable que esta Asamblea,Gerieral manteng¡¡ sobre el
particular- y dentro del marco de losdercchos humanos
una perpetua' y alerta vigilancia.

,

10. Continúa intolerable la situación que impcm en el
Africa meridional. donde los más element¡¡les derechos
humanos son desconocidos en base ¡¡Lcolor de la piel. y la
discriminación racial ha sido elevada al nivel de política de
Estado. Al igual que la paz. la libertad es indh'isible. Mien
tras existan pueblos sometidos al colonialismo o a lél discri
minación racial. los hombres de buena voluntad no podrán
sentirse tranquilos ni satisfechos. Nuestra Organización
debe proseguir su luchn en favor de la climimlción completa

-y definitiva del colonialismo en todas sus formas o lmmircs
taciones. sean directas o indirectéls. sean políticas o econó
micils. La delegación de México se halla pronta a contribuir
al estudio de las medidas que para lograr ese propássito
convenga adoptar.

11. Deseo felicitar a las Bahamas. l¡¡ RepLiblica Democrá
tica Alemana y la República Fedeml de Alemaniu por su
ingreso como Miembros de nuestra Organización. con lo
cual se torna cada día más efectivo el principio de la univer
salidad. Esperamos que pronto pooamos dar igual bienve
nida a los Estados que aún no forman parte de las Naciones
Unidas.

12. La Comisión de Derecho Internacional acaba de cum
plir veinticinco años de existencia. Su labor ha contribuido
poderosamente a la codificación y al desarrollo progresivo
del derecho de gentes. Una piute no despreciable del corpus
del derecho internacional contemporáneo ha quedado
incorporada en numerosos tratados gradas a su constante
actividad. Me complazco en extenderle nuestras congratula
ciones por su encomiable esfuerzo.

13. Son muchos los temas incluidos en el programa del
presente período de sesiones de la Asamblea que nos mere
cen particular interés. Sería. sin embargo. imposible exami
narlos todos en esta ocasión. Ya tendremos oportunidad de
exponer nuestra opinión sobre la mayoría de ellos cuando se
los considere en las Comisiones Principales competentes o
en el plenario. Me limitaré. pues. a explicar la posición de
México con relación a cuatro de esos temas que. por sus
innumerables ramas y trascendentales implicaciones, revis
tel1 una significación que nos parece imposible exagerar: el
derecho del mar. el, desarme. el Tratauo de T1atelolco y la
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados.

I
14. El Comité sobre la Utilización con Fines Pacíficos de
los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la
Jurisdicción Nacional. que está preparandD la Tercera Con
ferencia de ias Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar
acaba de concluir sus labores en Ginebra. sin que le fuera
posible lograr acuerdos significativos en materias sustancian
les, comó sou las relacionadas con la demarcación del mar
territorial, la naturaleza y características de la zona de juris
dicción nacional ala que hemos dado el nombre de "mar
patrimonial". ciertos aspectos inherentes a la delimitación

de hrplataforma continental y cl'i-égimcn aplicable a lo que
se ha denominado "patrimonio comÍln de la humanidad".

15. ,Esta situación'se debió. sí'n dud41~ -a"qUe:no fue posible
llevara cabo todos los esfuerzos requeridos'para alcanzür
los acuerdos indispensables. Nos pregunUimos si en es'as
condiciones estamos realmente en posibilidad de iniciar una
conferencia en la fecha programada por In 'Asamblea Gene
ral. o si no sería más conveniente hacer antes un Ílltimo
esfuerzo que nos permitíl i1egar a la reunión con una base de
trabajo adecuada.

16. Para lograr lo anterior. pensamos que quizás el mejor
procedimiento fuera el siguiente: la Conferencia se inaugu
raría aquí. conforme a los previsto. en el mes de noviembre:
celebraría su fase de organización y procedimiento durante
unas dos semanas y convocaría a una reunión preliminar. a
la que asistirían todos los Estados invitados a participar en
la Conferencia: En esa sesión preliminar. que bien podría
celebrarse en marzo o abril. ya sea en Nueva York o en
Ginebra. se llevarían a cabo ne~ociaciones en torno a los
problemas que constituyen el núcleo central de lo que será el
futuro derecho del mar. dejando para los meses de julio y
agosto la tarea de proceder a la elaboración de los instru
mentos correspondientes.

17. 'Estamos convencidos de que durante los tres años de
labor preparatoria. si bien es cierto que no se han producido
acuerdos. han surgido las bases esenciales de lo que podría
convertirse en la tesis común de un gran número de países
que suscribimos la Declaración de Santo Domingo'. o
"zona económica exclusiva". como la han designado los
Jefes de Estado de la Organización de la Unidad" Africana
(OUA).

18. Esta noción comprende dos elementos indisolúbles: un
mar territorial con extensión máxima de 12 millas náuticas.
en el cual el Estado ribereño ejerce soberanía plena, y una
zona adyacente a ese mar territorial que se extiende hasta
una distancia de 200 millas náuticas.

19. En esta zona océanica el Estado ribereño no ejerce
soberanía como en su mar territorial, ya que en ella tendría
el deber de respetar escrupuíosamente los derechos de todos
los Estados. con litorai marítimo o sin él. a la libre navega
ción. al sobrevuelo yal tendido de cables o tuberías submari
nas. No obstante. se rcconocerían~n ella al Estado ribereño
derechos soberanos sobre los recursos renovables y no reno
vables que se encuentran en la columna de agua. en el lecho y
en el subsuelo de la misma, así como derechos relacionados
con la reglamentación de la investigación científica y la
prevención de )a contaminación del medio marino.

20. Como quedó demostrado durante las negociaciones
que han tenido lugar. creemos sinceramente que esta nueva
tesis puede dar satisfacción a la gran mayoría de los Estados.

21. Afortunadamente. en esta oportunidad. no se trata de
enfrentar la posición del mundo·en desarrollo cOllla de íos
países ahamenteindustrializados. Hemos visto. con satisfac
ción. que el concepto de zona económica exclusiva. o mar

I Véase Documentos Oficia/es de la AsamhleQ (h'Ileral. I'i~ésinw ."í!p
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.patrimonial, ha ~ido aceptarlo y defendido por.miem~(osde
am~os grupos.

22. Nos acercqmos a la m;tad del decenio que la A!iambtea
General acordó 'proclamar en 1969 como Decenio..para el
Desarme [resol~ción 2602 E (XXIV)], al mismo tiempo que
destacaba. con. sobra de razón, la benéfica influencia que
éste podría tener, tanto para el fortalec.imiento de la seguri
dad internacional como para la promoción del d~sarrollo

económico.

23. Encontramos por ello inexplicable que la Conferencia
del Comité de Desarme llegue una vez más a este alto foro de
las Naciones Unidas, al igual que sucedió el año último, con
las manos vacías.

24. Compartimos la opinión expresada por muchos de sus
miembros - México entre ellos - y reflejada en el informe
correspondiente a 1973 (A/914/-DC/236J, de que la respon
sabilidad primordial recae en los dos' Estados que han
venido ejerciendo conjuntamente, la Presidencia del Comité,
y de que no hay razón alguna que justifique el estancamiento
de sus trabajos, ni la actual falta de negociaciones eficaces.

25. Toca ahora a la Asamblea formular losjuicios y tomar
las decisiones que se impongan para poner remedio a la
inquietante situación que en esta materia confronta el
mundo. Para ilustrarla bastará con recordar que existen
arsena!es nucleares que representan una supersaturación
mortífera tal, que basta y sobra para extinguir. no una, sino
muchas veces, todo signo de vida en el planeta; que el
despilfarro anual en gastos militares asciende a más de 220
mil millones de dólares, o sea. a una suma 30 veces mayor
que la que trabajosamente se consigue que los países des
arrollados destinen en el mismo lapso a la llamada asistencia
oficial para el desarrollo. y que asistimos a una desenfrenada
carrera tendiente a aumentar el ya terrorífico poderdestruc
tor de las armas nucleares y a producir en el campo de las no
nucleares refinamientos de crueldad y de exterminio indis
criminado que para' toda mente sana debieran resultar
inconcebibles.

26. Entre las decisiones que convendría adoptase la Asam
blea creemos que, por ejemplo, habría que reafirmar en
forma inequívoca que el desarme general y completo bajo
control internacional eficaz - cuestión que en 1959. pri
mero [resolución 1378 (X/V)], Y 10 años más tarde [resolu
ción 2602 E (XX/V)]. por segunda vez. la propia Asamblea
calificó de la más importante que se le plantea al mundo de
hoy - continúa y debe continuar siendo la meta final de
todos los esfuerzos de la comunidad internacional en ~sta

esfera de acción. Asimismo, convendría precisar que una de
las etapas priorítarias para alcanzar dicha meta tendría que
ser la destrucción de las ~normes existencias de armas
nucleares acumuladas y la prohibición estricta de volver a
producirlas en el futuro. .

28. ,La desesperante esterilidad de las negociaciones de la
Conferencia del Comité de Desarme impulsó a México a
sugerir en febrero último, al iniciarse el período de sesiones
de dicho órgano correspondiente' a 1973,- que se paSara a
examinar de inmediato otros temas y. en primer térmíno. el
de la reducción' de los presupu~stos. militares. Es. pues.
natural que hayamos visto ·con profundo bcnep1ácito la
solicitud formalmente preSentada por el Ministro·de Rela
ciones Exteriores de la Unión Soviética. Andrei Gromyko.
en el sentido de que se incluya en el programa de la presente
reunión de la Asamblea un tenia cuya consideración y
e!itudio -podrá dar por resultado - nos atrevemos a espe
rarlo - que los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad lleguen a un acuerdo que permita reducciones
equitativas de sus respectivos presupuestos militares. así
como la utilización de los recursos economizados para ayú
dar a los países en desarrollo (..1/9/9/].

29. En lo que atañe al sistema de que disponen las Nacio
nes Unidas para el desarme. la experiencia de losdos últimos
años ha puesto de manifiesto la necesidad, apremiante e
insoslayable. de complementar el único órgano deliberante
- la Asamblea General - que en fa práctica ha venido
funcionando, y de reorganizar a fondo. o sustituir por otro.
el órgano negociador. es decir. la Conferencia del Comité de
Desarme.

30. Para la primero. estamos persuadidos de que es mdis
pensable que en el período de sesiones que ahora se Inicia.
pueda llegarse" establecer un órgano cuya tarea consista en
facilitar la convocación oportuna de una conferencia mun
dial de desarme. en la que todos los Estados puedan exponer
adecuadamente sus puntos de vista sobre el problema del
desarme. que tan vitalmente interesa a todos los pueblos.
Abrigamos. asimismo. la convicción de que ese órgano.
cualquiera que sea el título que lleve. debería tener una
composición y atribucior.cs tales, que le aseguren la coope
ración de todas las Potencias nucleares. a fin de evitar la
repetición de la triste experiencia del llamado Comité Espe
cial para la Conferencia Mundial de Desarme.

31. En cuanto al órgano negociador. en nuestra opinión.
resulta aconsejable que la Asamblea procure explorar sin
demom. utili7.ando los procedimientos que juzgue más idó
neos. cuáles serían las reformas que. tanto en lo tocante a
integración como en lo que se refiere a procedimiento.
convendría recomendar para ql;le el órgano negociador
sobre desarme sea más eficaz y pueda. en especial. contar
con la participación de todas las Potencia~ nucleares.

32. Al contrario de lo que en el orden-mundial ha venido
sucediendo. en la América Latina el régimen de ausencia
total de armas nuclearcs. establecido en el Tratado de llate
lolco;! - del que el Gobierno de México tiene el honor de
actuar como Gobierno depositario ~. ha continuado pro
gresando y fortaleciéndosc.

27. En la misma categoría de decisiones nos parece que se
requiere también la aprobación de sendas resoluciones rela
tivas a la cesación total de los ensayos de armas nucleares ya
la eliminación de todas las armas químicas. respectiva
mente. cuestiones ambas que. como las Naciones Unidas lo
han repetido tantas veces. son ¡:.creedoras a la más alta
prioridad.

33. Como resultado de las conversaciones que el Presi
dente de México SO!ituvo con los Jetes de Estad() de la
Rcpllblica Francesa: y de la República Popular de China

; Tmntdo pum lu Proscripción dc lus Arl1lus Nuclcurcs en lu Américn
1.¡lIinu. Véusc Nm:inneslJnidus. Rc·cl/(·iJ dc',\' Tmi,C=s. \'ul. 6~4. Nn. 906K.
p¡íg. 21<2.
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durante la visita que hizo a ambos países en la primavera del
año en curso, el Gobierno francés firmó el Protocolo Adi
cional 11 del Tratado el 18 de julio último, y el Gobierno
chino hizo lo mismo el 21 de agosto.

34. Esos significativos actos, que sin duda se verán com
plementados en fecha próxima con las ratificaciones corres
pondientes, han venido a reforzar la eficacia del Tratado. En
efecto, como se recordará, las Potencias nucleares que sean
partes en el Protocolo contraen, tanto la obligación de
respetar plenamente el estatuto de desnuclearización para
fines bélicos, definido en las disposiciones- del Tratado,
como el compromiso de no emplear armas nucleares y no
amenazar que se las empleará contra las partes contratantes
del propio Tratado.

35. En vista de que, como es sabido, el Reino Unido y los
Estados Unidos se habían ya adherido al Protocolo con
anterioridad, los pasos ahora dados por Francia y China
han tenido como resultadQ que sólo quede una de las cinco
Potencias nucleares cuya cooperación esté aún por manifes
tarse en lo que se refiere a la zona latinoamericana libre de
armas. nucleares, la única que hasta .. la fecha haya sido
posible establecer que abarca territorios densamente
poblados.

36. Aprovecho este foro para hacer una nueva exhorta
ción a la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas para
que reconsidere su actitud y acepte las obligaciones que se
derivan del Protocolo Adicional n del Tratado de
Tlatelolco.

37. Pareciera ocio~o. por ser notoriamente visibles, subra
yar enfáticamente ¡as graves crisis que afectan al mundo de
nuestros días. Sin embargo, no podemos permanecer impa
sibles ante la inflación mundial, el desequilibrio en los térmi
nos de intercambio, la crisis alimentaria. la ausencia de una
r~glamentaciónsobre la transferencia de tecnología, la acti
tud intervencionista y desorbitada de un gran número de
empresas transnacionales, la carencia de un programa
demográfico adecuado, la falta de un aprovechamiento
equitativo y generalizado de los recursos del mar, lo mismo
que de una conservación racional del medio ambiente.
Todas estas deplorables condiciones constituyen serios pro
blemas que, con apremio, deben atender y reglamentar las
Naciones Unidas.

38. Para sólo referirme a lo que podría llamarse "crisis
alimentaria", tanto los fenómenos meteorológicos adver
sos, como las plagas, enfermedades, descuido humano v la
utilización irracional de los recursos m<urales presenta~ un
cuadro desesperante. En 1972 la producción de trigo se
limitó a 300 millones de toneladas. es decir. un 6C1r menos
que la cosecha mundial de 1971. Para el presente año la
oferta de arroz ha sido calificada por la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta:ción
(FAO) como justa, en marcado contraste con los abundan
tes excedentes que se produjeron en los tres años anteriores.
Por lo que toca a los cereales secundarios - maíz. sorgo.
mijo, cebada, avena y centeno - se ha calculado que en
1972 su producción fue de 555 millones de toneladas. es
decir, 20 millones de toneladas menos que en el año inme
diato anterior. En general, la reducción de la disponibilidad
de alimentos ha provocado una mayor demanda y. conse
cuentemente, un alza generalizada en la mayoría de estos

productos. Asimismo, no han dejado de tener una influencia
nefasta en este problema otros fenómenos tales como la
especulación .y las crisis financieras que han venido a agra
var la situación.

39. El Gobierno de México, en los últimos años, ha dado
un especial énfasis a nuestro comercio exterior buscando
una mayor promoción y una diversificación de nuestras
relaciones económicas internacionales. Es - entre otras
razones - por lo que acudimos a Tokio a la reunión, a nivel
ministerial. para iniciar nuevas negociaciones comerciales
rnu!tilaterales en el seno del Acuerdo General sobre Arance
les Aduaneros y Comercio (GATI).

40. A lo largo de las negociaciones del GATIdeben avan
zarse los conceptos fundamentales de no reciprocidad, no
discriminación y tratamiento preferencial en las relaciones
comerciales de los países desarrollados y los países en des
arrollo, para que éstos puedan lograr una justa y creciente
participación en el intercambio mundial.

41. También estuvo México presente en la reunión anual
del Fondo Monetario Internacional (FMI), celebrada del 24
al 28 de septiembre en Nairobi, Kenya. Por conducto de su
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Sr. José Lópcz
Poriillo. a quien se otorgó la distinción de ser portavoz de
América Latina. reiteró la posición tradicional mexicana
ante la reforma monetaria internacional, enfatizando que
los latinoamericanos no consideran completa una reforma
que no incluya de manera simultánea e interrelacionada la
transferencia de recursos reales hacia los países en desarro
llo. en volumen y condiciones adecuadas. Uná frase del
Secretario de Hacienda mexicano resumió la filosofia que
debe prcvalecer en las relaciones económicas entre naciones.
Dijo: "Los países poderosos pertenecen a la humanidad y
no la humanidad a los países poderosos."

42. Consciente y sensitivo de los problemas y crisis que
afligcn a nuestra generación y amenazan perpetuarse con
mayor incidencia en los tiempos que habrán de vivir nues
tros descendientes, el Presidente de México, Sr. Luis Echeve
rría, en consonancia con la política exterior activa que su
Gobierno está llevando a cabo propuso ante el tercer
período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD). celebrado en
Santiago de Chile en abril de 1972. que se elaborara y
aprobara una Carta de Derechos y Deberes Económicos de
lo.~ EstadosJ • La propuesta fue aceptada y vi no a esta Asam
blea - en su vigésimo séptimo período de sesiones -la que
dispuso [resolución 3037 (XXVlI)] que un grupo de 40
países. designado por el Secretario Gcneral de la UNCTAD.
Sr. Manuel Pérez Guerrero. se dedicara al noble empeño de
elaborar la Carta. Los "40" a quienes extendemos una
cordial felicitación por su laboriosidad. han cumplido con
su cometido y ahora su informe sc encuentra a la considera
ción de csta Asamblea y habrá de tratarse en la Segunda
Comisión"'.

1 Véase. kllls e/e /11 COIl/i'r(,llcill e/e /11.1' .\"adol/('.\' {·/lie/II.\' .mñr(' Comercio
." J)('_wrrollo t('r('er perioe/o e/e .I'('.~i(}I/('.I. \'(J/. /. prim('f(/ pClr/e. Re.ním('I/('s
e/(' len J)ec!Clf(/ciOlu''\ e/e /0.1' ./e/('.I e/(' f)l'!('gado/l('.1 (publ kación de las
~acilll1es Unidas. t'll. dc \cnla: S.73.1I.D.. lllilll. 1. la. p:(rte). púg. 199.

~ Véase 111S dl1CUIllCnlOs TD/BI AC. I~I I YCnrr. I y TD/BIAC12 y
Add.l.
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43. Un punto muy sobresaliente dentro de la trayecto
ria .que ha seguido la Carta es e! hecho de que haya sido
motivo de una sección especial de la Declaración Económica
que se aprobó en la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado
o de Gobierno de los Países no alineados, celebrada en Argel
a principios de septiembre del año en curso. Dice así la sec
ción XIII:

"Los países no alineados estiman que la Asamblea
General de las Naciones Unidas, en su vigésimo octavo
periodo de sesiones, deberá prestar atención con carácter
prioritario a la elaboración de la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados.

"Ese documento ha de reflejar las aspiraciones eco
nómicas de los Estados que luchan por conseguir su desa
rrollo total, así como las relativas a la comunidad inter
nacional en su conjunto." [A/9330 y Corr.l. pág. 67.]

44. Mucho nos reconforta el manifiesto apoyo otorgado
por los Jefes de Estado y de Gobierno de tan variados como
importantes países que estuvieron presentes en la Conferen
cia de los no alineados. También agradecemos la referencia
expresa que - en forma constructiva y positiva - hizo de la
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados el
recién designado Secretario de Est&do de los Estados Uni
dos, Henry Kissinger [2124a. sesión, párr. 74]. Desearíamos

: también dejar constancia de nuestro reconocimiento a todos
los demás representantes que han ofrecido o lleguen a ofre
cer su apoyo a esta iniciativa.

45. Ha llegado la hora de actuar. Millones de seres angus
tiados se debaten en la miseria: una fila de hambrientos
circunda al mundo. Los avances tecnológicos siguen siendo
monopolio de unos cuantos: muchas transnacionales conti
nlmn su labor perturbadora: la inflación mundial incide con
crucldad en los países menos desarrollados: los alimentos·
escasean mientras la población se multiplica peligrosa
mente; los rccursos del mar son indiscriminadamente apro
vcchados por las grandes Potencias navieras; el ambiente se
deteriora en perjuicio de la vida humana. ¿Habremos de
mantenernos impcrtubables, indiferentes, insensibles ante
tan aterradora situación? ¿Permitiremos que las generacio
nes venideras.- si llegan a existir generaciones venideras
nos califiquen de irresponsables?

46. La propuesta del Presidente mexica no ya no pertenece
- como no debiera pertenecer en exclusiva - a mi país. Es
una causa com(m. un generoso y digno empeño de toda la
humanidad. No permitamos que la rutina o la burocracia
detengan o deterioren esta noble gesta. Aceleremos procedi
mientos. lleguemos rápidamente a acuerdos: en una pala
bra. aprobemos cuanto antes este indispensable documento.

47. Este gran compromiso internacional deberá contener.
entre otros conceptos funaamentales. el derecho de los Esta
dos a "isponer libremente de sus recursos naturales. a regla
mentar y controlar la inversión extranjera, a participar en el
proceso internacional de adopción de decisiones para la
solución de los problemas económicos y monetarios mun
diales y compartir los beneficios que de ello se deriven; a
participar en un comercio mundial justo y equilibrado.

48. También deberá prescribir la obligación de los Estados
de no hílcer discriminaciones basadas en diferencias de siste
mas políticos, económicos y sociales, el de introducir modi-

ficaciones estructurales en la economía mundial para lograr
una división internacional del trabajo justa y racional. el de
facilitar el mayor acceso posible a los beneficios qúe se
deriven de los adelantos e innovaciones en la esfera de la
ciencia y la tecnología. el proporcionar asistencia" técnica y
financiera en condiciones favorables y el deber de todos los
Estados de salvaguardarel pátrimonio común de la humani
dad. así como de proteger y mejorar el medio ambiente.

49. Si la Carta de las Naciones Unidas es. ante todd. una
alianza política para mantel)er la paz y la seguridad mundia
les. que la Carta de Derechos y Dcber~s Económicos de los
Estados sea una .Jlianza económica que nos una en el pro
greso yel bienestar. De una vez y por todas acabemos con
las discriminaciones económicas: que ya no exista el apart
heid en la distribución de los br:neficios: que ya no sea la
pobreza un permanente estimulante de revoluciones y gue
rras. Suprimamos lo que nos divide y exaltemos lo que nos
une.

50. Grecia nos dejó un legado de ética: Roma. uno de
derecho: el medioevo. la religión: el renacimiento. la esté
tica. y así, sucesivamente. cada generación ha sido distin
guida con un fecundo aporte para la subsiguiente. La
nuestra. la de este siglo. si bien se ha señalado por sus
prodigiosos avances tecnológicos. también ha registrado
dos grandes conflagraciones mundiales y el apunte de una
tercera que, de producirse. inevitablemente será la última.
¿Qué no somos capaces de dejar un legado más provechoso.
una herencia más generosa?

51. Señalemos, ahora y aquí, nuestro tránsito por el
mundo. no por violencias y agresiones, sino por el naci
miento y la construcción de una sociedad más just~ y más
próspera.

52. Sr. EBAN (Israel) (interpretación del inriú): Sr. Presi
dente. aquellos de entre nosotros que lo conocemos bien nos
enorgullecemos especialmente por ver!o en la Presidencia de
la Asamblea General, en este vigésimo octavo período de
sesiones. El pueblo del Ecuad.:;· comparte el honor que
usted se ha granjeado merced a sus excelentes cualidades
personales.

53. El ambiente internacional está henchido de confianza
y esperanza. Las actitudes de hostilidad que p?recieron ser
parte orgánica de la vida de nuestra generación ceden el
paso al diálogo paciente. La cesación del fuego en Viet
Nam; el encuentro americano-chino; las entrevistas en la
cumbre en Moscú y Washington;"los acuerdos alemanes y
los tratados europeos han ~;ido seguidos por la cesación de!
fuego en Laos, las conversaciones entre Corea del Ncrtey
Corea del Sur y los contactos entre los tres Estados de;
subcontinente indio. La Conferencia sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa, que lleva una era trágica de con
frontación a su término, se encuentra en plena tarea.

54. Dejemos a los historiadores que definan en qué
momento la ruta internacional tomó una nueva dirección y
las causas que inspiraron el cambio. Mientras tanto. los
resultados son tangibles y notables, aunque no son universa
les. En algunas discusiones - pero no en todas - tos
insultos de ayer se suavizan con un bienvenido aire de
cortesía. Se comprende en general que la coexistencia debe
basarse en u~a separación entre opiniones y relaciones. Aun

.-.~--_..
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58. Haríamos bien en escuchar el consejo de dos estadistas
cuyos nombres son preeminentes en la historia de la redente
distensión. El Canciller de la República Fedeml de Alema
nia, WilIy Brandt, ha dicho a esta Asamblea que

" ... ' las conversaciones directas de paz entre el mundo
árabe afectado e Israel son la mejor manera de asegurar el
equilibrio de los elementales intereses de ambas partes"
[21280. sesión, párr. 63].

59. La falta de negociaciones en el Oriente Medio es el
obstáculo más grave para la terminación de la tirantez
regional. No es la causa esencial de la tirantez. La raíz del
conflicto es aún más profunda; la raíz del conflicto estriba en
la negativa de los gobiernos árabes a admitir que Israel es
una nación soberana que resurge de lo más profundo de la
historia del Oriente Medio para volver a ocupar su lugar en
la comunidad internacional. Ninguno de los gobiernos ára
bes cuyos representantes han hablado desde esta tribuna
acerea de la retirada de los territorios ocupados desde 1967
ha dicho que a fin de lograr sus pretensiones territoriales los
Estados árabes reconocerían el lugar que corresponde legíti
mamente a Israel entre las naciones libres de la zona y
establecerían relaciones permanentes de paz. amistad,
comercio y de normalidad con Israel. similares, por ejemplo.
a las relaciones que existían entre los Estados de Europa
occidental. que hace poco tiempo estaban encerrados en la
hostilidad y la guerra. Muchos voceros árabes dicen io
contrario. El Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto.
Sr. EI-Zayyat. ha dicho en el Consejo de Seguridad y en
otros lugares que más allá de las líneas del armisticio de 1967
están las fronteras propuestas en una recomendación hecha
por las Naciones Unidas en 1'947 [resolución 181 (/f)], que
Egipto y otros gobiernos árabes destruyeron, como habían
prometido. "a sangre y fuego", y ésas son las únicas fronte
ras legales en su ilustrada opinión. Tampoco sería eSto el fin
del desmantelamiento de Israel. Un artículo publicado en el

57. En su introducción a la memoria anual' el Sécre'tario 
General ños recuerda que los intentos de conciliación pótf:-.
tiea' de las Naciones Unidas son complemento de lasi nego
ciaciones bilaterales normales de los góbiernos [A/9001/'
Add 1, pág. 3]. Esto' es cierto. Tanibién es cierto qué 'Uri

intento de todos los gobiernos árabes de eludir el deber de
las "relaciones bilaterales normales de los gobiernos" y
depender constantemente del debate público es uno de los
orígenes del continuo estancamiento en el Oriente Medio.
Verdaderamente. todo ,procedimiento y actitud que ha
demostrado ser eficaz en otras controversias ha sido igno
rado o repudiado hasta ahora en nu~stra región.

y el Secretario de Estado de las Estados Unidas, Sr. Kissin
ger, nos ha recordado que ni siquiera la más fuerte de las
grandes Potencias puede "reemplazar los esfuerzos de a~ue
lIos que están más directamente interesados" [2/240. sesión.
párr. 56].

"Debemos tratar de evitar enfrentamientos cáusticos e
inútiles. que con frecuencia son el resultado de los proce
dimientos formales de votación. El consenso es a menudo
una ruta más segura ... El consenso no supone la imposi
ción de la voluntad de la mayoría a una minoría reacia
que cree que se afectan sus intereses vitales; [el consenso]
supone el reconocimiento compartido de lo que debe y
puede hacerse'." [2/260. sesión. párr. 60.]

56. AquE. en pocas palabras. está el análisis básico de 10$
desacertados métodos de las Naciones Unidas. El resultado
no es sólo que se hayan obtenido éxitos fuera de este recinto;
los fracasos han abundado dentro de él. Las discusiones
sobre el terrorismo internacional en nuestro Comité Espe··
cial terminaron en un fiasco. lo mismo que el debate en la
Asamblea General después del ultraje del año pasado en
Munich. La Organización' de Aviación Civil Internacional
se reunió en Roma por muchas semanas sin que se le permi
tiera-negar a un acuerdo sobre ninguna enmienda a las

55. No estaremos haciendo nada en favor del espíritu de
distensión si permitimos que nuestra satisfacción sobrepase
el punto de la razón y la verdad. El diálogo con libertad y la
transacción han prevalecido en muchas controversias. pero
se les rechaza en muchas otras, y las victorias de la concilia
ción internacional en los años pasados se han conquistado
fuera de las Naciones Unidas. Esto indica que el crecimiento
de la comunidad mundial es deplorablemente lento. En
verdad. nuestro Secretario General, con un realismo admi
rable, ha juzgado necesario advertirnos en la introducción a
su memoria anual sobre la labor de la Organización
[A/9001/Add.1] respecto de las imperfecciones de la labor
de las Naciones Unidas hasta ahora. La verdad es que
mientras la callada diplomacia bilateral ha obtenido múlti
ples triunfos, el debate público de polémica y estridencia no
nos ha dado ningún buen resultado en ningún momento con
respecto a cualquier problema. La lección es sencilla. El
papel central de la Organización debería ser fomentar acuer
dos entre las partes en conflicto, independientemente de su
fuerza en votos. y no tratar de juzgar entre las opiniones en
conflicto a base del peso numérico. En resumen. las Nacio
nes Unidas debieran tener una vocación diplomática y no
parlamentaria. Ya lo dijo con gran precisión el Ministro de
Relaciones Exteriores del Canadá. Cito sus palabras:

cuando 'los gobiernos difieran 'en'sus ic,iea's, puntos de'visrá:'" <:;onvcl,lci9nes, cfet~,~~'ya~, ~~mreal. fo.~os ¡os Miei.í1b¡'~.$~
politicas y estructuras soci~,es, así cOl11o:eP;~u orientaci(m de las Naciones lJnidas están uniaos en s~ capacidad.para;.
in,ternacional" p,ueden mant~~er.buenas r~Ia,~iones, incluso a señalar las imperfecciones recíprocas. Hay mayorías que
través del abismo de sus divergencias. Erala filosofía de la enjuician-política y selectivament~~ aquellos que no perte-
guerra fría la que insistía en el acuerdo ideológico o la necen a tin bloque importánte en '.v9ios~ Rara vez se obsérva
armonía política cpmo ccmdición para las ~uenas relaciones que las mayorías estén- en favor CIé' deClaraciones' modera-
entre los Estados. La distensión no acepta ni admite tal das. obietivas, libres'de' denuncia~"é- invectiva. ;. '
condición. sino que resP,t;ta y trasciend~, ~a diversidad d~

interés y de enfoque. VeI;q~deramente, la lógica conclusión_
de la distensión es la uni.versalidad de las relaciones interna~ .
cionales. La fidelidad a la distensión exige que todos los
Estados cultiven relaciones normales entr~ ~i, independien
temente de sus diferencias y hasta de conflictos de intereses o
políticas. En un momento en que los Estados con verdade
ros conflictos ideológicos de política o interés establecen
relaciones recíprocas, sería una paradoja grotesca que los
Estados que nunca tuvieron ninguna razón para reñir por
nada fueran inducidos a debilitar sus lazos mutuos o a
cortarlos.
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65. En breve, uno de los componentes de la política israelí
- y lo digo con gran franqueza - es un profundo escepti
cismo acerca de las intenciones básicasde los Estados árabes
con respecto a la soberanía de Israel, a su identidad nacio
nal, a su herencia cultural, a su lugar en el Oriente Medio y
en el mundo. Sólo hay una cosa, solamente una que podría
socavar tal escepticismo: la negociación.

, .,

Io,:-'

Esto 10 dice Al Akhbar, el 19 de agosto de este año.

'ei mundo, peroel mundo los vómita. Han sido arrojados
de'país en país~ Fueron quemados en los hornos de Hitler

.un' millón, dos millones, seis niillones. Ojálá los hubiera
quemado a todos," ,'. ,,~ ..

64. "Ojalá Hitler los hubiera'quemado a todos". Este
pasaje particular es sólo un ejerliplo de los centenarés, de
publicaciones nazis' que han convertido a El Cairo en el
centro mundial de la ideología antisemítica. Cuando escu
cham'OS estas obscenidades por Radio El Cairo; cuando
enterramos nuestros muertos después de Munich o Lod;
cuando recordamos las guerras, asaltos, boicots y amenazas
a lo largo de estos 25 años; cuando leemos el pacto de-la
lIa,mada "organización de liberación de Palestina", que
afirma que sólo los árabes tienen derechos soberanos en el
Oriente Medio, ¿se nos puede reprochar si nos consideramos
como el objetivo de un odio particularmente virulento, en
contra de todos los valores humanos y bien lejos de todo lo
que pueda llamarse distensión?

67. Hemos estado convencidos durante mucho tiempo de
la necesidad de emprender negociac;iones detalladas sobre
todos los problemas existentes. Si este objetivo no ha sido
conseguido, compartimos el pesar universal, pero no nos
responsabilizamos de ello. Hemos aceptado la resolución
242 (1967) del Consejo de Seguridad que pide el estableci
miento de una paz permanente por acuerdo entre los Esta
dos Miembros del Oriente Medio, incluyendo el retiro de las
fuerzas de los territorios ocupados desde 1967 a fronteras
seguras y reconocidas que serán determinadas en el acuerdo
de paz. Propusimos un programa detallado para las discu
siones con Egipto y Jordania. Aceptamos la propuesta del
Embajador Jarring, rechazada por Egipto en marzo de
1968, de r~unir a representantes de Israel y de Egipto en una
conferencia bajo su auspicio y discutir un acuerdo de paz,
Cuando cuatro eminentes Jefes de Estado africanos visita
ron nuestra región en 1971, presentaron seis propuestas por
escrito, a las que contestó apropi~damente por escrito nues-

66. Porque la reciente experiencia internacional nos
enseña que la negociación no es simplemente un método de
procedimiento: es un principio de coexistencia. No moviliza
simplemente las posiciones establecidas, sino que las lleva
hacia una acomodación mutua. Somete las esperanzas y las
sospechas a la única prueba viable. En la mesa de negocia
ción ~as conversaciones entre las partes dejan de ser retóri
cas, punzantes y polémicas: se hacen pragmáticas,
concretas, empíricas. Un tipo único de solidaridad se afirma
entre los negociadores, porque se ven ante la mística del
éxito en potencia y llevan adelante sus máximos esfuerzos
para evitar un rompimiento final. Precisamente porque las
negociaciones tienen efectos trascendentes es que la negativa
árabe a negociar sin condiciones previas despierta grandes
sospechas.

62. Israel es el corazón y la médula de la historia del
Oriente Medio: pero Israel es una entidad judía, no árabe.
Por consiguiente, hay dirigentes árabes que no pueden
soportar su presencia soberana: tiene que ser eliminada
ftsicamente o absorbida en algo diferente de modo que su
carácter israelí se desvanezca en alguna combinación o
dominación árabe. En su filosofia, la libertad nacional en el
Oriente Medio eS un derecho exclusivo árabe, para monopo
lizarlo, no para compartirlo. Existen otras expresiones de
este espíritu hegemónico y exclusivo en la política árabe enel
Golfo Pérsico y en la,s actitudes del Coronel Qaddafi que se
ufana de su opulenta bolsa ante el mundo. Pero es en el
contexto israelí donde la tendencia a considerar la soberanía
en el Oriente Medio corno un monopolio árabe ha tenido sus
efectos más ominosos.

63. Lo que he expresado es, indudablemente~ una opinión
estricta de lo que los Gobiernos árabes tratan de realizar.
Pero, lamentablemente, la sostienen toda una serie de decla
raciones oficiales; está confirmada por la guerra implacable
a la que Israel, caso único entre todos. los Estados del
mundo, ha estado sometida desde su nacimiento; está ali
mentada por los ultrajes como los disparos a las cabezas de
los I I atletas israelíes, atados de pies y manos, en el piso de
un helicóptero hace un año en Munich. Tales actos son
posibles sólo si las víctimas son consideradas por los asesi
nos como fuera de todo contexto humano. Verdadera
mente, la-hostilidad árabe hacia Israel está unida hoya otro
odio aún más letal al que está emparentado. ¿En qué otro
lugar, fuera de El Cairo, pueden imaginar ustedes, Miem
bros de las Naciones Unidas, la publicación por escritores
cercanos a la sede del poderde un articulo que tengo aquí y
del cual leeré el pasaje final?: '

"En \todo el mundo, ja gente ha llegado a comprender
que Hitler tuvo razón, porque los judíos son vampiros
que chupan la sangre de la humanidad. Quieren destruir

perl6c:iico oficial de 'El' Cairo Al Gu;'¡huriya!rios' dijo Sólo
hace unos días que" . " , .

"El retiro de Israel de ~~os los térr~t~ri~ ára~ c~nquis
tados es una deman~a ,in,cial de los Estados árabes pre
sentada como parte del programa general destinado a
poner término al asentamiento sionista en Palestinan.

61. La pura verdad es que losactuales dirigentesérabes no
están satisfechos con 'el veredict() de la historia que ha
llevado a la constitución de 18 Estados árabes en una zona
de II millones de kilómetros cuadrados, con una población
de 100 millones de habitantes. Los dirigentes árabes parecen
estar en un estado exacerbado de ánimo imperialista. Quie
ren la eliminación de Israel, una nación no árabe más anti
gua por sus raíces en el Oriente Medio que ninguna otra,
más venerable que ninguna en el linaje de espíritu e idioma
que la atan a ese suelo. sin parangón en la persistencia de su
identidad nacional.

60. Frente a tales declaraciones no es dificil llegar a la
conclusión de cuál es el significado, de la frase sobre las
"legítimas aspiraciones del pueblo árabe de Palestina"
cuando las emplean aquellos ante cuyos ojos los únicos
representantes del pueblo palestino son las organizaciones
que asesinan y cometen actos de bandidaje en todo el
mundo, pero generalmente a distancia discreta del Oriente
Medio.
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73. Paso ahora del pasado al futuro. Es natural que 'CI
Gobierno de Israel aproveche esta oportunidad para definir
con precisión los principios que determinan su política. Esta
política se ha tergiversado frecuentemente. especialmente en
conferencias de las que estamos excluidos y donde nuestro~

adversarios son dueños del escenario. Nuestra política es
buscar la paz y la seguridad. Si el pensamiento de Israel está
preocupado intensamente con el problema de la seguridad,
se debe a los especiales recuerdos que nos asaltan. Uno de
ellos es la experiencia reciente que no ha sufrido ninguna
otra familia del género humano. Se han extinguido las
cámaras de gas y las cenizas ya~en silenciosas en las campi
ñas europeas. Pero la memoria de seis millones de los nues
tro~. brutalmente bOí;ados del libro de la vida, y la, terrible
agonía' de millones de niños judíos asesinados tras sufrir el
martirio, está con nosotros vívida. descarnada e inolvidable.
Otr.o de los recuerdos es la experiencia de 25 años, en el
transcurso de los cuales el progreso de nuestra nación se ha
logrado unicamente a costé;t de grandes sufrimientos y
muertes.

74. Un pueblo que ha pasado por tal aflicción y sUKido
tales pérdidas tiene el deber histórico de insistir en que la
construcción de la paz se haga con gran maestría. Dé nada
servirá limitarse a reproducir las situaciones vulnerables y
explosivas que amenazaron la paz mundial hace seis años.
Israel com.a Estado, por su vocación judía, su nombre, su
bandel1l y su lengua es parte de la realidad internacional
ahora y para siempre. Son factores axiomáticos y nos
incumbe mantenerlos en una seguridad creciente.

75. Se nos pregunta si buscamos la paz. La respuesta es
afirmativa. Este es el objetivo central de nuestra política yde
nuestras esperanzas. La paz no sólo significa el reconoci
miento de los derechos en determinados documentos; signi
fica poner término de manera permanente a los conflictos. Y
la prueba de su autenticidad debe buscarse en términos
humanos. La paz significa fronteras abiertas que RUt~den

atravesar los pueblos mediante el comercio y contractos
recíprocos, asequibles a unos y otros, con el fin de dar
verdadero significado a los compromisos formales entre los
gobiernos.

76; Debemos examinar con atención los ejemplos eu
ropeos. El objetivo debe ser una comunidad de Estados
soberanos en el Oriente Medio como son el Benelux y las
Comunidades Europea!;., Con nuestro vecino del este, una
vez se hayan determinado las fronteras, buscarertios un
sistema de relaciones basado en las soberanías separadas,
pero con un alto grado de integración social yecolJómica.
La nolable soltura y cordialidad de acceso actuales entre
israelíes y las masas de árabes palestinos debieran preser-

tra Primera Ministra el:28.Tde noviembre de 19715.'1.;05 nes' árabes· sean aceptadas de antemano por Israel c.omo
Presidentes africanos informaron que esa: respuesta, junto condición para la negociación. oJa demanda de que ,la
cOí1~lUl'ae Egíptb, constituía' ,una base suficiente para las situación que. prece.dió y en buena medida condujo' a, la
m:gociacionesltNtjs,atenemos- hoy a esa respuesta. En parti- gu~rrade 1967·se restablezca meticulosamente.. ': . ' ..
cular~ respondittl0S'á-lá sugerencia de los Presidentes africa- " 'di '1

nos;, que dice lo 'siguieJite~'·~ ... aceptación, por las 'dos 72.. Hay algo importante que óbservar acerca de estas
partes, de que en,e1 acuerd<::fde paz se determinen 'fronteras posiciones. Si todas o cualesquiera de'ellas' hubieran':sido
seguras y reconocidas' .'?6., :.: adoptadas por los gobiernos de América. Europa y Asia

','; oriental en los años recientes. no, 'habría habido ningún
68. En 1971,cuando se señaló que el contacto directo no acuerdo que ahora pudiese celebrar la Asamblea General.y
sería aún fácilmente aceptable 'para los Gobierno árabes, la distensión no podriahaberse producido en parte alguná.
convinimos en el procedimiento de los Estados Unidos de
conversaciones de p~oximida4. Cuando se sugirió entonces
que sería dificil concebir una brusca transición de un estan
camiento total a una paz total, aceptamos, la idea de un
acuerdo sobre Suez que implicara la apertura del Canal bajo
administración egipcia con una limitada retirada de las
fuerzas israelíes, acordada conjuntamente, aún antes de un
acuerdo de paz. Estipulamos que esta no sería la retirada
final, sino una fase que llevara a otras negociaciones en las
que podrían acordarse entre las partes las líneas permanen
tes y definitivas.

5 Véase Actos Oficiales {Iel Consejo de Seguridad. Vigésimo Sexto Afio.
Suplemento de octubre. noviembre y diciembre de 1971. documento
SI10438.

61bid.

69. Durante todo este período nos abstuvimos - y aún
nos abstenemos - de cambiar la condidón política y jurí
dica de los territorios administrados y no cerramos ninguna
posibilidad para una paz negociada. Abrimos los pasos en
los ríos y las líneas de cesación del fuego al libre movimiento
de centenares de milJares de árabes provenientes de zonas
fuera de la jurisdicción israelí, ciertamente, de to~o el
mundo árabe. Colocamos los Santos L~gares de la cristian
dad y del islam f;>ajo la administración de autoridades
crist~~ dS y musulmanas y propusimos que se diera apro
piada expresión a este principio en un acuerdo de paz. En
octubre de 1972, sugerí una reunión con el Ministro de
Relaciones Exteriores Riad en Nueva York para "convertir
los antiguos estancamientos en una nueva visión y en una
nueva esperanza": Utilizamos los buenos oficios de estadis
tas éxtranjeros y otros visitantes para lIeyar a El Cairo y
otras capitales del Oriente Medio nuestras propuestas de
contacto y diálogo en cualquier forma y en cualquier nivel
conveniente para la otra parte. Acogimos al Secretario
General de las Nadones Unidas en su visita a los Estados
Miembros del Oriente Medio y apreciamos su testimonio de
la voluntad de paz que, según sus palabras, encontró en sus
contactos con el Gobierno de Israel.

70. Esta no es una lista exhaustiva de todos lus intentos y
gestos que hemos hecho en un esfuerzo por generar un
proceso de negociaciones. No nos desesperamos por las
perspectivas, pero ¿alguien puede creer seriamente que
todas estas iniciativas, todas estas respuestas - ninguna de
las Guales fue dada en su forma definitiva - no ofrecían
nin;iuna apertura a través de la cual los Gobiernos árabes
que genuinamente deseasen la paz pudieran buscar o aceP'!
tar un diálogo con nosotros?

71 ...Las r~acciones árabes ante estas y otras iniciativas'
siempre han incluido negativas a negociar o a reconocer la
situación jurídica de Israel, la insistencia en que las posicIo-
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varsey consolidarse por medio de.un,arreglo.pacífico. las
mezquinas cónspiráciones de Arafat y, Habash'consus gra
nadas, dagas, bombas y.~añones,no representan la opinión
ni los intereses de -1osumillones ·de' árabes no israelíes que
viven al oeste del Jordán en un ambiente pacífico deinterac
ción con los israelíes. Por esto, Ja violencia terrorista no tiene
allLninguna expresión.:

77. Se nos ha preguntado si aceptamos la negociación. La
respuesta es, sí, por procedimientos mutuamente conveni
dos. La negociación debe llevaJ:Se a cabo entre los Estados
soberanos de la región. Debemos tratar de aislar a nuestra
región de las rivalidades y competencias entre las Potencias.
El Oriente Medio, tras generaciones de servidumbre, e~
ahora libre. No deben existir nuevas hegemonías a costa de
su recién ganada independencia.

78. Se nos pregunta si aceptamos la resolución 242 (1967)
del Consejo de Seguridad. La respuesta es afirmativa: la
aceptamos como base de negodación con Egipto y Jorda
nia. Nuestro memorando del 4 de agosto de 1970 sigue en
pie. Es esencial comprender lo que la resolución dice y lo que
no dice. Excluye la retirada, salvo en el contexto de una ""paz
justa y duradera". No exige ningún acto israelí incondicio
nal sin que por parte árabe se actúe en forma similar.
Contiene disposiciones concretas para el establecimiento de
la seguridad y el reconocimiento de fronteras mediante
acuerdo entre los Estados Miembros. Cuando los Gobier
nos árabes tratan de persuadir a los conferencias internacio
nales de que la resolución 242 requiere Ula inmediata e
incondicional retirada de todos los territorios", cometen
una triple falsificación con una sola frase y ponen en peligro
el consenso del documento. Pero la resolución, tal como fue
escrita, constituye una base para las negociaciones.

79. ¿Aceptamos el principio de la retirada? Sí; dentro del
contexto de una paz permanente, las fuerzas de Israel se
retirarlan a las posiciones y fronteras determinadas
mediante acuerdos de paz. Nuestra política no es la anexión
unilateral, sino la n'egociación de acuerdos sobre fronteras
definitivas. Esta posición concuerda totalmente con las
intenciones de quienes prepararon y patrocinaron la resolu
ción 242 del Consejo de Seguridad. Uno de ellos, el Secreta
rio Adjunto Sisco, dijo en 1970:

""Esa resolución no habla de retirada a las líneas exis
tentes antes del 5 de junio. La resolución dice que las
partes deben negociar para lograr acuerdos sobre fronte
ras definitivas y reconocidas. En otras palabras, la cues
tión de las fronteras definitivas es objeto de negociación
entre las partes."

80. Se nos pregunta acerca de los árabes palestinos. Si se
trata de Palestina en lugar de Israel, nuestra respuesta es
""no". No hay nada "en lugar" de Israel ni en la historia
universal, ni en la realidad de la ·política moderna. La cues
tión de ·si :os árabes tienen 18 ó 19 Estados no puede
equipararse con el dominio solitario de Israelcomo nación y
como existencia. Si se trata de Palestina paralelamente con
Israel, la respuesta es que, en las negociaciones de paz con
Jordania, se determinarlan las fronteras permanentes de
Israel. No es intención de nuestro Gobierno buscar tales
modificaciones fronterizas que pongan a todos o a la mayo
ría de los Estados árabes de la orilla occidental ya sus
territorios poblados bajo la soberanía o ciudadanía israelí.

La 'mayoría de la. población de Jordania está integrada por
palestinos y la mayoría de' Iº~. palestinos SQO ciudad..<.l.J1oS
jardanos. Así. un arreglo de'.paz..entre.l.br,as;;l y ¡Jordania
permitiría a la mayoría de los árabes palestinos al.este,yal
oeste del Jordán- reafirmar su-.identidad.~~hJdadaníadentro
de una estructura, árabe. Incumbe a los árabe.s yn9' a los
israelíes determinar la estruc.tura' constitucional precis~ de
nuestro vecino oriental. En un arreglo pacífico, la región del
antiguo Mandato palestino sobre ambos lados del Jordán,
entre el desierto y el mar, tendda dos Estados: Israel y el
Estado árabe, que sería un ES,tado árabe palestino en su
composición, cualquiera fuese su nombre o estructura cons
titucional. Sería normal que los árabes palestinos fuesen
incluidos en la delegación que negociase la paz entre Jorda
nia e Israel.

81. Los principios que he esbozado hoy tendrían, desde
luego,. que ser sometidos a negociación con la otra parte.
Aquí me propongo sólo destacar que nuestras posiciones
son legítimas y normales y conducen a una amplia gama de
soluciones pacíficas. Desde luego, son idénticas a los princi
pios adoptados por muchos Estados a los que se ha elogiado
aquí por su contribución a la nueva distensión. Es posible
convenir con estas posiciones o diferir de ellas; pero conside
ramos que es una afrenta moral e intelectual la tendencia a
pintarlas como inmoderadas, grotescas e intransigentes,
cuando claramente no son nada de eso.

82. Mucho menos tiene justificación hacerlas servir de
base para fórmulas insultantes o punitivas,. obedeciendo a
las presiones de los Estados árabes que declinan la negocia
ción, rechazan la paz, alientan el terrorismo internacional y
tratan de imponer su propia hostilidad a otros Estados en
forma perjudicial para la soberanía y la dignidad de nacio
nes recién emancipadas.

83. Independientemente de lo que haya dividido en, el
pasado a las naciones israelí y árabe, hD pueden eludir su
destino común. La historia y la geografia aseguran su proxi
midad. La experiencia nos enseña que no existen conflictos
irreconciliables. Si los gobiernos árabes se inspiraran y ütili
zaran como ejemplo el ánimo prevaleciente de distensión,
encontrarlan en Israel a un compañero dispuesto a la coope
ración y al desarrollo regional. Sería mll.chomás beneficioso
para ellos y, sobre todo, más honroso y digno para ellos y
para nosotros, explorar un futuro pacífico que proseguir en
una actitud de rencor estéril e ineficaz que no ha logrado y
que no logrará ningún objetivo y que lo único que hace es
degradar al nombre de la región y Qbstaculizar sus mejores
horizontes.

84. Responderemos afirmativamente a esfue:-zos como los
indicados por Estados Unidos para cooperaren la búsqueda
de soluciones justas y para generar un espíritu de
transacción.

85. Las relaciones de Israel con la comunidad europea
entrarán en una nueva fase con la concertación este año de
un acuerdo para constituir una zona de libre comercio en el
Mediterrán~o. Si la Conferencia sobre la Seguridad y I~
Cooperación en Europa logra lo que se propone, el Medite
rráneo y el Oriente Medio se beneficiarán con el crecimiento
de la armonía continental. Saludamos la decisión de la
Conferencia de invitar a Israel a presentar sus puntos de
vista sobre los temas de su programa.

- ~ ~ . -.
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86. Un tema central del diálogo subre la distensión en
Europa es la libertad de movimiento y la libertad de expre
siórf·iritelectual'/A menos' que se logre algo. continuará
habiendo escepticismo con respecto a In·auténtico y pro
fundo de la modificación del ambiente internacional. Nues
tro interés en la distensión no debe hacernos olvidar la
desesperación cón que buscan la libertad hombres como
Solzhenitzyn, Sakharov, Levich y otros científicos y pensa
dores que 'son hostigados y oprimidos por su Gobierno.

87. La saga de la judería soviética forma parte de este
tema.

88. Durante su visita a los Estados Unidos este verano, el
Secretario General del Partido Comunista de la Unión
Soviética, Sr. Leonid Brezhnev, hizo una serie de declaracio
nes insinuando que casi no se rechaza ninguna de las solici
tudes de los judíos soviéticos para salir de su país rumbo a
Israel. Lamentablemente,~no podemos confirmar tales pala
bras.en momentos en que se retiene a tantos judíos en la
URSS en contra de su voluntad y en que se dirigen a
nosotros cotidianamente con desesperación. Se enfrentan
con poderosas autoridades en una lucha por el ejercicio de
los derechos, de que afortunadamente otros millares disfru
tan, de reunirse con su pueblo y con su familia en Israel. Los
solicitantes en algunos casos han sido despedidos del trabajo
y se han quedado sin singún medio de subsistencia. Los
medios de información han incitado a la opinión pública
contra ellos. Se los hostiga administrativamente y su vida es
insoportable. Decenas de judíos, entre ellos una joven han
sido condenados a, largos años de sufrimientos detrás de
alambradas de púas. Los castigos a que se somete a estas
personas son sobre todo sorprendentes en vista de que el
derecho a partir hacia Israel ha sido reconocido en principio
y que otros judíos lo han hecho. Es dificil comprender o
aceptar una política que concede el permiso de salida a
algunos judíos. mientras al mismo tiempo crea obstáculos a
muchos otros.

89. No podemos quedar en silencio ante la incitaciónanti
judía que se hace abiertamente a guisa de propaganda con
tra la religión y el sionismo. Esta campaña se lleva a cabo a
través de los medios de información gubernamentales y a
través de propaganda y literatura seudocientífica. De esta
manera se diseminan las ideas antisemitas en las masas de la
población soviética.

90. El 26 de marzo de 1973 un tribunal de la capital de
Francia determinó que el material de información distri
buido por la Embajada soviética difamaba la fe judía e
incitaba a la discriminación racial y decidió quiénes habí~n

sido los culpables. Sin embargo. las autoridades soviéticas
no han aplicado la ley soviética a quienes han difundido esa
propaganda antisemita.

91. Al mismo tiempo. los judíos de Siria y los que aún
quedan en el Iraq viven en constante tormento. Israel hace
un llamado una vez máz a la opinión pública mundial, que
ya ha aliviado la situación calamitosa de estas pequeñas
minorías. cuya única salvación está en la inmigración y en
emprender una nueva vida.

92. Esta estación del año fue obscurecida para nosotros en
197¿; por la tremenda aflicción del asesinato de nuestros
deportistas que fueron a Munich amparados por el pabellón

• «

olímpieo. Este año el horizonte está ensombrecido una vez
más. El secuestro de judíos refugiados en Austria es un
reproche a las instituciones internacionales, cuyas estériles
aiscusiones sobre el terrorismo internacional han dado más
estímulo a los terroristas que si se hubiera dejado de dis
cutir el problema. La decisión de cerrar el campamento de
Schoenau es algo que no esperábamos. Recuerdo un día inol
vidable pasado allí hace unos meses. En un mundo convul
sionado por el nihilismo y la violencia. era conmovedor
ver este óasis de valores humanos dedicado a impulsar la
compasión y la solidaridad que tan a menudo se han visto
sumergidas en el torrente de la vida del siglo XX. El mismo
nombre de SchoeÍlau era pronunciado con orgullo por cada
austríaco que tuve el privilegio de encontrar. Quienes tras
pasaron sus umbraies han conocido grandes sufrimientos y
tormentos en las tempestades que han conmovido a Europa
en esta generación. Abandonar esa empresa en deferencia a
un par de bandidos bru'tales encierra un significado aterra
dor. Se plantea el problema de a quién pertenece en última
instancia la victoria humana. ¿Pueden la ley y la civilidad
triunfar si no se les defiende vigorosamente? ¿Puede echar
raíces un orden público decente y racional si se da una
indulgencia mayor que la que ellos mismos esperan a quie
nes ponen una pistola en la cabeza de viajeros inermes?
¿Cuál será el efecto de la constante suspensión de los siste
ínaslegales europeos en favor de una rápida liberación e
impunidad para quienes vienen a matar y dejan tra~ sí un
rastro de sangre inocente?

93. No se trata sólo del derecho de tránsito de los judíos
desde la Unión Soviética hasta Israel, una vez que la emigra
ción ha sido autorizada y la inmigración aprobada. Es una
grave cuestión. pero se plantea en un contexto más grave
aún. ¿Cuál es el futuro de un mundo en el cual dos piratas y
criminales pueden hacer que una nación orgullosa. un
gobierno soberano. se avenga a sus términos? ¿Cuáles sen
las consecuencias de transacciones y compromisos entre
gobiernos civilizados y extorsionistas violentos? ¿Quién va a
gobernar el mundo: los gobiernos o los pistoleros?

94. El Consejo de Europa. en su resolución acerca del
informe "sobre la responsabilidad de los Estados miembros
del Consejo de Europa en lo referente a la libertad de
movimiento de las personas en Europa'" aprobada ellº de
octubre de 1973. expresó acertadamente la esperanza de que
ningún gobierno se considerara obligado por una promesa
obtenida mediante la extorsión a suspender servicios para el
tránsito d.e emigrantes procedentes de la Unión Soviética.
Todas estas reflexiones surgen de los acontecimiento:; ocu
rridos en Viena esta semana. Mientras el mundo civilizado
baja la cabeza. el Presidente EI-Sadat viene a celebrar el
triunfo de estos jóvenes pistoleros sobre unos pocos judíos
fatigados y sobre la soberanía y la ley de un esclarecido
Estado europeo.

:95. En una época era un delito ayudar a los piratas. Se los
definía como Humani generis hostis. enemigos del género
humano. ¿Nos estamos acercando a una época en que será
un delito resistirse a ellos?

96. El Canciller Brandt hizo un llamamiento desde e~a

tribuna [21280. sesión párr. 80] para que se elaborara una
convención eficaz contra el terrorismo. La experiencia pos
muestra que en esta materia si perseguimos la universalidad
no alcanzaremos el necesario éxito parlamentario. Veamos
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100. Tal vez el dilema de la humanidad sea la oportunidad
de las Naciones Unidas. Por consiguiente, pisemos este sl,1elo
con toda firmeza, pero con pre~isión porque' e~te es el!único
planeta que tenemos.

105. O temporal O mores! Este grito de alarma se encuen
tra ampliamente justificado por la degradación de las cos
tumbres del mundo moderno. El espíritu de todo hombre
que reflexione se debe encontrar sumamente inquieto en la
época actual. Al parecer, como se ha señalado en reiteradas
oportunidades, en el origen de esta insólita crisis del espíritu

104. También es verdad que la historia de la humanidad
siempre ha sido una lucha permanente entre la sabiduría y la
locura de los hombres. Pero, más que en cualquier otro
momento de la his.toria, estimamos hoy que será necesario
que un día el hombre eleve ~u sabiduría al nivel de su
poderío, si es que desea salvar al mundo.

- ;

Así se expresaron nuestros antecesores en el Preámbulo de la
Carta de las Naciones Unidas, firmada el 26 de junio de
1945.

102. Permítasenos, en primer lugar, recordar aquí - para
explicar nuestra actitud - el bien conocido texto que dice lo
siguiente:

"Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas resueltos
a preservar a las generaciones venideras del flagelo de
la guerra, que dos veces durante nuestra vida ha infli
gido a la Humanidad sufrimientos indecibles,
a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del
hombre, en la dignidad y el valor de la persona
humana, en la igualdad de derechos de hombres y
mujeres y de las naciones grandes y pequeñas,
a crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse
la justicia y el respeto a las obligaciones emanadas de
los tratados y de otras fuentes del derecho
internacional,
a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida
dentro de un concepto más amplio de la libertad,

y con tales finalidades
a practicar la to~erancia y a convivir en paz como
buenos vecinos,
a unir nuestros fuerzas para el mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales, a asegurar, mediante la
aceptación de principios y la adopción de métodos, que
no se usará la fuerza armada sino en servicio del interés
común, y
a emplear un mecanismo internacional para promover
el progreso económico y social de todos los pueblos,

Hemos decidido aunar nuestros esfuerzos para realizar
estos designios."

103. Verdades que, a nuestro juicio, no siempre los deseos
se materializan en los hechos. Y así puede seguir ocurriendo
durante mucho tiempo, mientras lás.naciones sean lo que
son.

101. Sr. RATSIRAKA (Madagascar) (interpretación del
francés): O temporal O mores! No habríamos podido
encontrar un lugar mejor que éste ni escoger un momento
más adecuado para repetir este grito de alarma, más de 20
siglos después de Cicerón, frente a la evolución actual de las
costumbres sociales, políticas y económicas del mundo.

las cosas con since~jdad: no háy una éfectiva mayoría ~ntite-'
rrori~ta en las Naciones Unidas. Es una temible verdad, pero
nada se gana con igno~arla.

99. Las Naciones Unidas pueden recuperar algo de su
perdido prestigio y relevancia si atribuyen primera priori
dad a aquellos asuntos que poseen una dimensión mundial.
El derecho del aire y de los mares, la defensa de la atmósfera
y el agua contra la contaminación, la promoción del creci
miento económico de los países en desarrollo, la conserva
ción de los recursos, la lucha contra el hambre, la creación
de una reserva de cereales en años de abundancia para ser
utilizada en épocas de escasez (siguiendo el buen ejemplo de
nuestro antecesor israelí José en el antiguo Egipto), la res
puesta al llamamiento de los que padecen hambre al sur del
Sáhara, la respuesta a la importante iniciativa del Presidente
Echeverría de México en pro de una carta de derechos y
deberes económicos de los Estados, son algunos de los
problemas que no pueden sino resolverse a nivel mundial.
Tal vez las Naciones Unidas hayan dedicado demasiado
tiempo a las controversias regionales respecto de las cuales
los gobiernos individuales tienen la última palabra por la
sencilla razón de que a ellos corresponde la última responsa
bilidad. En el ínterin, se han venido acumulando problemas
que pertenecen igualmente a todas las naciones y que, por lo
tanto, terminan por no pertenecer a ninguna. Cada una de
nuestras sociedades nacionales tiene sus custodios y sus
voceros. Se trata de saber quién habla en las Naciones
Unidas en nombre de la Ciudad del Hombre; quién lo hace
para asumir la tutela responsable de la atmósfera, el suelo,
los océanos y la Tierra, única y creadora de vida.

98. Cada día resulta más claro' que las Naciones Unidas,
cuya actividad se ve frustrada por las disputas regionales,
deberían concentrar más sus esfuerzos en asuntos de interés
mundial que exigen un marco de acción unitario. La huma
nidad tiene un largo pasado y un futuro incierto. Las revolu
ciones producidas en la ciencia, la tecnología, la utilización
de la energía, la productividad industrial y el crecimiento
demográfico se han desarrollado a un ritmo demasiado
rápido para ser absorbidas por la mente. El hombre no se
encuentra cómodo en su medio. Las consecuencias intelec
tuales y espirituales son profundas. Nuestra cultura se
encuentra dominada por una sensación de fragmentación e
inestabilidad. Expresa el rasgo conmovedor imperante en el
siglo XX: la confianza en el poder y el agudo presagio de
vulnerabilidad, latentes ambos dentro de cada uno de
nosotros.

97. Me pregunto, por lo tanto, si no sería más eficazseguir
la tradición del derecho internacional y convocar a los
Estados interesados que piensan de una manera similar para
que examinen y formulen una convención contra el terro
rismo. El derecho del mar y otros instrumentos de derecho
internacional y cooperación internacional han sido el fruto
de la acción común de diversos Estados a la que otros se
adhirieron. La mayoría de las históricas convenciones inter
nacionales se lograron de esa manera. Formuladas por unos
pocos, pasaron a ser consenso de la mayoría. Los'43 Estados
cuyos votos indicaron su insatisfacción por los resultados
del debate del año pasado sobre el terrorismo podrían tenf'
en cuenta perfectamente la posibilidad de reunirse pa 'i

actuar conjuntamente, lo cual en primer lugar los compro
metería a ellos, permitiendo posteriormente un consenso
gradual más amplio.
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--se encuentra efd~sarrollovertiginoso y casi anárqUICO de ¡as
técnicas surgidas de la ciencia, que someten al hombre al que
deberían servir. Se ha engendrado así una sociedad de con
sumo' que refuerza el egoísmo de los hombres y el egocen
trismo de las naciones y exacerba el culto excesivo a los
bienes materiales y la búsqueda desenfrenada de la
ganancia.

106. El hombre, desorientado por tantos excesos, se siente
sin apoyo y recurre a la evasión en todas sus formas. De allí
surge este consumo excesivo de excitantes de toda natura
leza: alcohol, drogas, películas eróticas y pornográficas.
perversión sexual, exceso de velocidad, de luz, de ruido,
factores que favorecen el retroceso de la moralidad y el
incremento de la criminalidad.

107. Si bien el hombre, merced a este progreso de la ciencia
que permite realizar cualquier proeza tecnológica, parece
hallar respuesta para todos los problemas de orden técnico,
está lamentablemente inerme frente a los problemas lisa y
llanamente humanos como el racismo, el hambre, el medio
ambiente, la justicia social y la paz. Nuestra civilización
técnica incluso parece haber complicado todos estos proble
mas, sin poder aportar a la sabiduría humana nuevos
medios para resolverlos.

108. O temporal O mores! Esta exclamación se encuentra
también plenamente justificada frente a nuestra impotencia
para resolver los problemas políticos internacionales.

109. Observemos juntos la situación de nuestra Organiza
ción y hagámoslo sin complacencia. Teóricamente, el recu
rrilr a las Naciones Unidas debería imponerse toda vez que se
produjera una crisis grave en el plano internacional. Desgra
ciadamente, debemos reconocer que el papel de las Nacio
nes Unidas y de las organizaciones internacionales sigue
siendo desesperadamente secundario.. .

1)O: Del mismo modo que er .Ir- las dos guerras mundiales
los conflictos principales, como la guerra de España, el
ataque japonés contra China y las agresiones de la Alemania
nazi no fueron sometidos a la Sociedad de las Naciones,
quién no sabe que igualmente las Naciones Unidas no han'
desempeñado ningún papel decisivo en lasolución de las dos
guerras de Viet-Nam, de los conflictos de Nigeria y del
Pakistán, ni incluso durante la crisis cubana. Pero peor aún;
las resoluciones de las Naciones Unidas sobre el Oriente
Medio, y en especial esa famosa resolución 242 (J967) del
Consejo de Seguridad, han sido siempre letra muerta.

J11. Israel desprecia las decisiones de las Naciones Uni
das, de esta Organización que fue la que le dio nacimiento,
debido al apoyo que encuentra invariablemente en algunas
grandes Potencias.

turística de Israel en el año 2.000 en estos términos: "Visite
Israel y sus pirámides."

",,"

114. Lo que nos parece un giro jocoso, puede ser ya un
proyecto preciso en el espíritu de los sionistas internaciona
les si no tenemos cuidado, como parece indicarlo la anexión
gradual de la margen occidental del Jordán mediante la
confiscación de tierras por parte del Gobierno israelí, la
compra de tierras por organismos paraestatales, como el
Fondo Nacional Judío, y otras transacciones yespeculacio
nes financieras privadas.

115. Ello también parece sugerirlo la progresión geomé
trica de la superficie de Israel después de su creación en 1948.

I1 S. De hecho, la desaparición de las responsabilidades de
la comunidad internacional; la impotencia notoria de las
Naciones Unidas; la arrogancia del poder, el terrorismo de
Estado o las represalias preventivas (noción inadmisible en
derecho internacional); la ocupación de territorios extranje
ros y la colonización de esos territorios; la represión ejercida
contra poblaciones civiles; la negación de derechos al pueblo
palestino desheredado y sacrificado que no tiene otra posibi
lidad que recurrir a la violencia frente a una Potencia sufi
ciente e intransigente; la impacienda de los pueblos árabes
expoliados, que rechazan el hecho consumado de I~ ocupa
ción de sus territorios por la fuerza: todas las condiciones
necesarias existen ya para provocar un nuevo conflicto
armado con c:onsecuencias incalculables para la paz y la
seguridad internacionales.

117. ¿Vamos a reaccionar de la manera que sea. conve
niente para impedir una conflagración que podría Jlevar a la
destrucción de nuestro planeta?

118. A riesgo de ofender a unos 'y decepcionar a- otros
- puesto que es necesario que se digan algunas cosas si es
que queremos salir de este atolladero - he aquí cómo
hemos tratado de entender el complejísimo problema del
Oriente Medio.

119. Hemos ido al diccionario Larousse, que nos da la
siguiente definición de Palestina: .

··Comarca del Oriente Medio, entre el Líbano al norte, el
Mar Muerto al sur, el Mediterráneo al oeste y el desierto
de Siria al este. Es una banda estrecha de tierra entre el
Líbano y el mar, recorrida por el Jordán:'

El mismo Larousse nos da la siguiente definición de Israel I

(evidentemente todo depende de las distintas ediciones):

··Comprende la parte de Palestina en que la población
judía es predominante, pero sus fronteras, resultantes de
un armisticio, son arbitrarias."

..
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112. Esta resolución 242 (1967), que una vez apoyamos
con gran vehemencia verbal, somos conscientes de que no se
aplica, y de que si se aplicara no podría resolver el fondo del
problema que deja pasar en silencio, es decir, el derecho
inalienable del pueblo palestino a la existencia y
autodeterminación.

113. Durante un programa de lelevisión, dos animadores
de la radio-televisión francésa Imaginaron una publicidad

De manera que, en primer término, puede decirse que jurídi
camente el Estado de Israel, sin fronteras, no existe.

120. Lo dijimos el año pasado y lo reafirmamos hoy: no
tenemos nada en contra "de los judíos. Sus sufrimientus han
sido horribles y todos los recordamos.

"

121. Sin embargo, tratamos de analizar objetivamente los
hechos y de colocarnos en el lugar de unos y otros.
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122. Todos conocen el Projekt Madagaskarde Hitler, que 132. Espo'r eso qiic'creemós 'que los israelÍes deben dejar
Theo Denneker envió a Rademacher en agosto de 1940. Se de ser sólo un problema internacional, deben dejar de ser
trataba nada menos que de deportar a 4 millones dejudíos a instrumento de los sionistas y meros clientes de los mercade-
Madagascar - en ese entonces había 3,8 millones de malga- res de cañones, y ver las realidades cara a cara y tratar de
ches -, haciendo de nuestra isla un inmenso campo de comprender al pueblo palestino.
concentración y un hogar para los judíos.

123. No creo equivocanne al afirmar que el pueblo malga
che - que jamás aceptó el .colonialismo, desde los Ména
lamba y los Vy Vato Sakelika, pasando por 1947 y 1971
1972, hasta la verdadera independencia de 1973 - no hubiera
tenido reacciones diferentes de las de los palestinos de hoy,
lo que nos lleva a oomprenck:rlos.

124. Como dijera el propio J>inhas Sapir: "Israel ocupa
hoy los territorios árabes no por la fuerza del derecho, sino
por el derecho de la fuerza", y esto no podemos admitirlo
jamás. Todo ello nos lleva a apoyar a los países árabes.

125. Pero hay que ir más lejos en nuestro análisis del
problema.

126. ¿En virtud de qué lógica absurda y de qué extraña
aberración Balfour e Inglaterra pudieron imaginar que
aquella estrecha banda de tierra entre el Líbano y el mar
podía, sin una expansión ulterior, acoger a millones de
judíos esparcidos por el mundo'! ¿Cómo podría con,::eblrse,
mutatis mutandis, el retorno a Inglaterra de todos los ameri
canos de origen inglés, de todos los europeos, australianos,
holandeses, rhodesios y canadienses de origen inglés?
¿Cómo podía imaginarse que un Estado como Israel,
rodeado por todas partes de naciones hostiles, podría vivir
en la estabilidad y la paz?

127. En verdad, la respuesta es sencilla: los imperialistas,
precisamente, no querían la paz en esta región. Por una sola
razón: la presencia de ese inmenso campo de petróleo que es
el Oriente Medio.

128. Pero entonces los israelíes, los palestinos y los árabes
no serían más que objetos en las manos de las grandes
Potencias, instrumentos de una lucha sobre el dominio eco
nómico de la región.

129. Si así fuera, habría que sacar las consecuenCIaS
pertinentes.

130. La situación es todavía más compleja, porque la
población israelí también crece en progresión geométrica. Y
de algunas decenas de miles que eran al principio, son en
nuestros días varios millones debido a la inmigración judía
venida de los cuatro rincones del mundo. De manera que
nos vemos frente a una nueva forma de colonización y
asentamiento.

131. Permítaseme ir más allá en nuestro análisis y hacer
una simpie pregunta: ¿Y si la razón profunda de la creación
del Estado de Israel no fuera otra que el antisemitismo de las
grande Potencias'? Creo que se podría arriesgar el siguiente
razonamiento: los europeos no quieren a los judíos; Hitler
no pudo ejecutar su famosa "solución final"; como la cues
tión judia sigue en pie, las antiguas Potencias antinazis han
encontrado más elegante y más útil a la vez para su estrate
gia global a largo plazo crear un territorio patrio judío en
Palestina.

133. En cuanto a la situación en el Africa meridional,
sabemos, al igual que los demás, que las resoluciones vota
das por nuestra Organización en nada la han .cambiado.
Efectivamente, en esa parte del mundo, donde sería verda
deramente indecente hablar de paz, seguridad y justicia,
porque se carece totalmente de ellas, o si el concepto existe se
interpreta a través de un espejo deformante, unilateral
mente, en favor de minorías usurpadoras y de sus aliados
cercanos o lejanos, la situación sigue siendo la misma.

134. La alianza sinárquica y arcaica de la ilegalidad, la
usurpación, el apartheid y el imperialismo continúa opri
miendo y dominando a los pueblos de esta región, despre
ciando y haciendo caso omiso del hombre negro y con un
gustó enfermizo por la afabulación. Esa alianza continúa
dando a las relaciones )ociales, políticas y económicas las
mismas justificaciones huecas heredadas directamente del
siglo XIX, según la famosa teoría de la "continuidad en la
evolución", que sería más justo denominar la "continuidad
en el aniquilamiento".

135. Bajo la cubie¡1a de un manto cada día más impreciso
de "defensa del mundo libre", esta política neocolonialista,
paternalista, consuetudinaria o doclrinaria, condenada de
dientes afuera, en realidad es sos tenida por la Organización
del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN) y las fuerzas
del imperialismo capitalista.

136. De hecho, es patente que el Africa meridional sigue
siendo uno de los últimos bastiones de los intereses sin patria
y de las minorías que dicen ser los portaestandartes de "una
misión civilizadora", en nombre de la cual se perpetran
diariamente atropellos, ejecuciones sumarias, las matanzas
de Wiriyamu, los genocidios de Mozambique, .con la com
plicidad silenciosa de unos y el apoyo material de otros, y,
como telón de fondo, la parálisis de las Naciones Unidas.

137. Rechazamos la llamada' política de apaciguamiento,
producto de una serie ininterrumpida de abandonos, fun
dada en una pretendida diferenciación de casos. En efecto,
esta política no podría justificarse si reconocemos la prima
cía del derecho imprescriptible de los pueblos sobre el dere
cho dudoso e incierto de los Estados. A partir de esta última
hipótesis todo es posible. Desgraciadamente, nos vemos
enfrentados a la mala fe y la inercia, y esto nos lleva a exigir
que se ponga término a las negociaciones estériles con Sudá...
frica sobre Namibia.

138. En el sudeste del Asia, como las mismas Cllusas pro
ducen los mismos efectos, el cambio de decorado no modi
fica el fondo del problema.

139. En Indochina, estamos frente al ejemplo asombroso
~e una situación que algunos creían en vías de resolverse a la
luz del Acuerdo del 27 de enero de 19737

, pero que lleva en sí
misma los gérmenes de una tercera guerra en Indochina..Las

7 Acuerdo para poner fin a la guerra y para restaurar la paz cn
Viet-Nam, firmado en París cl 27 dc enero de 1973.
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razones de esta situación precaria y ambigua son diversas:
Se deben a la naturaleza misma del acuerdo~ que es esencial
mente' político~' pe-f.O contrarrestado por reservas que alien
tan la "concertaClón'de encuentros contractu~les. Se deben a
las injerencias extranjeras que continúan bajo formas sutiles
o bajo la forma de "asesores civiles". de asistencia para el
esfuerzo de guerra en Viet:'Nam. bombardeos injustitica
bies. la invasión apenas velada de Camboya y el apoyo a
regímenes poco representativos. Estas injerencias extranje
ras directas reflejan en sí una sed insaciable de mantener
bastiones político económicos, en concordancia con el hege
monismo y el egoísmo de ciertas Potencias todavía nos'álgi
cas de las zonas de influencia.

140. Las soluciones propuestas en este contexto no pueden
ser, en el mejor de los casos, nada más que soluciones
improvisadas o carentes de realidad.

141. Los principios primordiales de una solución pacífica.
justa y duradera siguen siendo la igualdad de derechos de los
pueblos. reconocida por la Carta, al derecho de esos mismos
pueblos a disponer de sí mismos y el respeto integral de la
soberanía y de la integridad territoriales.

142. Por lo tanto, consideramos indispensable: primero,
qLe se asegure el retiro total y auténtico de las fuerzas de
intervención o de injerencia extranjera de lndochina, Corea
y Camboya; segundo, que se deje a los pueblos de esas
regiones la tarea de definir las condiciones de su participa
ción en la vida política nacional o internacional, según sus
propias normas y no según los modelos impuestos desde
afuera; tercero, que se reconozca el deseo de esos pueblos de
vivir en paz, a su manera. en una sociedad coherente y no
mantenida artificialmente o dividida por normas poco since
ras o bien por valores llegados del exterior; cuarto, que se
ponga fin al chauvinismo impuesto por algunos como prin
cipio político de aplicación internacional, que es insosteni
ble y contrario a la so!:leranía de los pueblos.

143. A menos que las condiciones señaladas se realicen y
respeten, la seguridad en la península de lndochina yen el
sudeste del Asia será precaria e ilusoria.

144. O temporal O mores! Este sentimiento está todavía
ampliamente justificado por nuestra incapacidad de garanti
zar la seguridad en el mundo. El desarrollo y el progreso
realizados en el dominio de las armas de destrucción masiva
y el perfeccionamiento de las mismas son tales en nuestros
días que una guerra nuclear generalizada nos parece, salvo
error de cálculo, verdaderamente improbable. Una guerra
nuclear iniciada por una u otra superpotencia conduciría
fatalmente a un genocidio y un suicidio colectivo. Las gran
des Potencias solamente pueden recurrir a las llamadas
guerras convencionales. Es curioso que se califique como
convencional una guerra que, en realidad, es poco conven-r
cional. Siempre una guerra limitada, clásica entre grandes~

Potencias, pese a las tesis de "respuestas flexibles", u otras,
puede, siguiendo la "teoría del dominó", llevar rápidamente
a una guerra nuclear generalizada. Se sabe que ningún
interés podría justificar tal holocausto. Por consiguiente, las
grandes Potencias están condenadas a entenderse. Es el fin
de la guerra fría y el comienzo de la distensión.

145. Las grandes Potencias han tomado conciencia de lo
absurdo de sus luchas y de la esterilidad de sus enfrentamien-

tos militares directos. Es así como vemos a los enemigos de
ayer renunciar a Jodo aquello que los divide, tral -1' de
alcanzar todo aq'uello que los une para cooperar. Es el caso
de Alemania e Italia que entraron' a'l Mercado Común al
lado de Gran Bretaña. Bélgica, Francia y los Países Bajos.
Es el caso de los Estados Unidos de América y el Japón yde
la Unión Soviética. que comienzan ya a colaborar más allá
de sus divergencias ideológicas. Pero como los intereses
políticos de las grandes Potencias no son absolutamente
idénticos. hacen la guerra por procuración. por intermedio
del tercer mundo. De esa manera pueden vender sus armas y
mantener en funcionamiento sus fábricas de armamentos.

146. Es por esto que saludamos los esfuerzos hechos en el
campo de la organización de la seguridad por lDs europeos.
con arreglo a los fines y principios de la Carta. Ello responde
a las preocupaciones de los europeos y. en la medida en que
los intereses son solidarios. a las de todos los pueblos.

147. Pero, a pesar de todo, no podemos sino mirar con
cierto escepticismo el panorama general. En efecto. la ten
dencia de las grandes Potencias y de las superpotencias a
negociar entre ellas no ha mejorado ni garantiza de manera
absoluta la ~eguridad de las naciones pequeñas y medianas.
La organización de la cooperación, tal como la vemos en su
fase exploratoria y preliminar. corre el riesgo de hacerse
fuera del tercer mundo y a expensas de éste. Las grandes
Potencias y las superpotencias parecen orientarse hacia la
consolidación de las posiciones adquiridas y de las ventajas
ya logradas. Por otra parte, ¿no es simbólico acaso - y no es
ésta la menor paradoja de nuestra época - que los mismos
países pequeños que reclamaban en alta voz que tcnilinara
la guerra fría. hoy denuncien el acerr,amiento ruso
americano'? Frente a esta contradicción entre las intenciones
y las interpretaciones. reacción normal y sana en un mundo
desengañado porque ha sido engañado, nos parece que es
necesario, como lo recuerda el Preámbulo de la Carta. que
reafirmemos y concretemos la igualdad de los derechos de
los Estados en las actuaciones colectivas, en relación con la
seguridad y )a cooperación internacionales. Debe crearse un
nuevo orden más igualitario entre Jos pueblos grandes,
medianos o pequeños. lo que equivale a internacionalizar la
justicia social.

148. Veamos ahora lo relativo al desarme. Nos felicitamos
por el acuerdo bipartito entre los Estados Unidos y la Unión
Soviética, sobre la prevención de una guerra nuclear8• Pero
en este caso tampoco podemos entregarnos por completo a
una admiración excesiva. Este acuerdo, en particular. no
resuelve de un modo global y dentro del respeto de la
soberanía y la igualdad de todos, grandes, medianos o
pequeños, el problema de la diversificación de las armas
nucleares o de su destrucción y su acumulación. ni tampoco
lo relacionado con los ensayos nucleares. A este 'respecto,
esperamos que las negociaciones sobre la limitación de las
armas estratégicas (SALT) brinden resultados más positi
vos; de lo contrario, la seguridad corre el riesgo de ser
ilusoria. El retiro de tropas extranjeras, la eliminación de
bases extranjeras están al orden del día y los progresos
llevados a cabo en este campo continúan siendo marginales.

K Acuerdo sobre la prevención de la guerra nuclear. Iirmado en
Washington el 22 de junio de 1973.
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149. Las Potencias pequeñas y medianas, y t:n partkular
aquellas que no fOlman parte de ninguna aliai1za o pacto
militar, se sienten frustradas por el papel de simples especta
dor'?':; que se les ha reservado. Dado que el desarme es un
asunto que compete a todos y no solamente a las superpo
tencias y bloques militares, estamos convencidos más que
nunca de la necesidad de crear condiciones favorables para
un desarme completo e inmediato.

150. La creación de zonas de paz análogas a la prevista
para el Océano Indico sería ciertamente uno de los medios
que podríamos utilizar para lograr nuestros objetivos de
seguridad, de paz y de desarme. En efecto, en el caso df-I

Océano !ndico, la creación de una zona de paz 'permite: la
partidpación de los países interesados para establecer una
coopl~racibnfundada en la confianza real y mutua; el poner
fuera de la ley a la "carrera de la presencia", queen realidad
se il1!;pira en la noción de esferas de influencia; la utilización
de los recursos humanos y materiales de los países de la zona
con fines exclusivamente pacíficos; la garantía de una inde
pendencia y soberanía reales de estos países, sin riesgo de
injerencia directa o indirecta.

151. Pero en este caso, una vez más, hay un largo trecho
entre el dicho y el hecho porque las grandes Potencias ponen
las siguientes objeciones a este proyecto generoso y pacífico:
primero, que la zona de paz puede afectar la libertad de
navegación en alta mar y segundo, que dicha libertad es
reconocida generalmente y que será definida en la próxima
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Dere
cho del Mar.

152. Es por esto que algunas grandes Potencias preconi
zan pura y simplemente que la creación de zonas de paz se
concrete después de la reunión de la Conferencia sobre el
Derecho del Mar, como si las libertades de altar mar fueran
incompatibles en su ejercicio con el deseo de paz de los
pueblos de la región y como si no supiesen que las conclusio
nes de dicha Conferencia serán de orden jurídico y econó
mico, y no podrán" prevalecer sobre la voluntad política
colectiva de los países ribereños del Oceáno Indico.

153. En lo q-ue a nosotros respecta, dijimos aquí el año
pasado que el acceso de Madagascar a la plena soberanía y a
la total responsabilidad nacional e internacional es algo que
le exige desempeñar el papel que le corresponde en la parte
del Océano Indico donde se encuentra.

154. ¿Cómo ha tratado de desempeñar este papel el
Gobierno malgache? Ante todo, creando las condiciones de
una verdadera independencia nacional en todos los terre
nos: creación de una moneda y de un banco central indepen
dientes, adopción de una política de apertura y de amistad
con todos, ruptura de los lazos de alienación con el exterior,
especialmente con Sudáfrica; evacuación de bases y tropas
extranjeras de su territorio.

155. Estos dos últimos puntos deben ser subrayados y
analizados. En lo que se refiere al retiro de bases y tropas
extranjeras de su suelo, mediante el rechazo del pacto aus
tral de defensa, Madagascar ha contribuido de mantra signi
ficativa a la creación de una zona de paz en el Oceáno
Indico, posición que se ajusta a los deseos de los países no
alineados.

156. Además, el Gobierno malgache ha ocupado su lugar
en la escena mundial, especialmente al par:ticipar de· ma
nera más activa en los asuntos internacionales(en la OUA con
los países no alineados, en las Nacio~ Unidas, etc.). El
Gobierno malgache ayuda a 105 movimientos de liberación
en Africa y saluda con alegr1a la proclamación de la inde
pendencia de la antigua colonia portuguesa de Guinea
Bissau y de Cabo Verde. Considera que este nuevo Estado
tiene derecho, jurídica y moralmente, al reconocimiento
internacional y a la participación en nuestras tarea3, si nues
tra Organización desea seguir fiel a sus ideales de libertad, de
progreso y de justicia.

157. El Gobierno malgache considera que la solución del
problema de Corea dependerá de la determinación d~l pro
pio pueblo coreano de disminuir la tenliión y las luchas
internas, promover la colaboración en todos los terrenos y
forjar la conciencia de un destino común, tal cual lo preconi
zan, por otra parte, las proposiciones del Gobierno norco
reano, que apoyamos firmemente.

158. El Gobierno malgache reconoce únicamente como
legal y legítimo al Gobierno Real de Unión Nacional de
Camboya, y sostiene la necesidad y la urgencia de restable
cer en las Naciones Unidas y en su sistema los derechos del
pueblo de Camboya a estar representado por un gobierno
liberado de toda forma de dependencia o de injerencia
extranjera.

159. El Gobierno malgache reconoce, junto con otros
40 Estados, que el Gobierno Revolucionario Provisional de
Viet-Nam es el representante auténtico del pueblo survietna
mita. El Gobierno y el pueblo malgaches no olvidarán
nunca que deben su independencia actual a ia heroica lucha
del pueblo vietnamita, al Uno" histórico del pueblo hermano
de Guinea y al combate valeroso del valiente pueblo
argelino.

160. El Gobierno malgache siguió con simpatía la expe
riencia del Gobierno de la Unidad Popular en Chile. La
línea política de Salvador Allende estaba de acuerdo con las
aspiraciones de un pueblo largo tiempo sometido y ha sido
frustn:.da por la alia.nza de los reaccionarios y de los mono
polistas. Rendimos homenaje al Sr. AUence, a su valor, a su
visión hone5ta y universal, a su universalismo en la defensa
de los intereses de las naciones verdaderamente indepen
dientes y de los pueblos totalmente liberados.

161. Por último, en los organismos internacionales y en el
Consejo Económico y Social, el Gotlierno malgache deja oír
su voz sobre la reforma monetaria y otras cuestiones, en
especial las relativas al medio ambiente y al derecho del mar•

162. Así, estimamos que el concepto de plataforma conti
nental y la definición que se le ha dado no son válidos más
que para las grandes Potencias. En efecto, el criterio de la
isobata de 200 metros para la delimitación de la plataforma
continental no es aplicable a numerosos países del tercer
mundo. La hidrografia en esas regiones no se ha hecho, o se
ha hecho de manera muy sumaria. Por otra parte, son
numerosos los países que no tienen plataforma continental.
Por ejemplo, a pocas millas de nuestras costas se cae a
menudo en la fosa abismal. En consecuencia, preferimos el
concepto de zona económica exclusiva basado en un criterio
de distancia más que en un criterio de profundidad.
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172. Tenemos la posibilidad de organizarnos. de adoptar
opciones claras a partir de nuestros intereses comunes y esto
pese a nuestras diferencias de civilizaciones, de ienguas, de
ideologías, de religión o de sistemas políticos.

173. Por otra parte, los países desarrollados saben ir más
allá de sus divergencias y no vacilan en decidir sacrificarnos
a sus estrategias.

175. .Desde el momento en qu~ los países desarrollados
tienen un interés común - asegurar su desarrollo econó
mico en perjuicio de los países pobres-, el mundo se divide
en dos: los explotadores imperialistas por un lado y los
explotados, por el otro. Pero mientras nos contentemos con
pedir, exhortar. hacer llamados urgentes, reclamar verbal
mente a las grandes Potencias que hagan talo cual cosa. no
llegaremos a nada.

176. Mientras los países más ricos de entre los nuestros
sigan congelando sus bienes en Londres, en París, en Bonn,
en Nueva York, o en Tokio, esas mismas sumas que los
imperialistas nos prestan luego a tasas de interés elevados o
que utilizan para financiar y armar a los sionistas. cuando
podrían ser utilizadas para acelerar el desarrollo del tercer
mundo; mientras nos contentemos con utilizar palabras,
con hablar de la libertad de los pueblos a disponer de sí
mismos y de su destino, que no es más que la libertad
concedida por los imperialistas a los gobiernos de su elec
ción, para que dispongan de nuestros pueblos. gobiernos
dóciles. que no dan un contenido económico y cultural real a
esta libertad; mientras nuestros antiguos pueblos coloniza
dos continúen estando al remolque de Europa, algunos
como parte del Cornmonwealth, otros. de la comunidad
francesa o europea, los de más allá en organismos regionales
dominados por talo cual gran Petencia; mientras no haya
mos comprendido como los europeos que nuestra fuerza
vendrá de nuestra unión organizada; mientras nosotros.
pueblos del tercer mundo, nos contentemos con pedir a los
países ricos la estabilización de los precios de las materias
primas. en tanto que tenemos los medios para ponernos de
acuerdo. para imponer y fijar nosotros mismos los precios
de venta de ncestras materias primas; mientras no nos
ayudemos los unos a los·otros en nuestras guerras de)ibera
ción económica. como lo hicimos en las guerras de libera
ción política. nosotros, los pueblos del tercer mundo,
seguiremos siendo meros objetos porque los países ricos. las
pretendidas democracias, no han vacilado ni vacilarán ante
las expediciones coloniales como en Indochina. en Argelia,

174. En lo que a nosotros respecta, rechazamos de aquí en
adelante esa dicotomía, esa división maniquea del globo en
dos bloques rivales, el oriental y el occidental, que ya no
corresponde a la realidad.

I

170. Pero nos rehusamos categóricamente a seguir a 105

paladi,nt;s. del desarrollo por encantamiento, como si fuera
suficiente hablar de desarrollo para que éste se produzca.
"La ley sin armas - dijo el Cardenal de Retz - cae en el
despr~cio." No basta contar con el cierecho; hay que contar
con los medios de imponerlo. Y para vencer el subdesarrollo
hay que desmontar todo el mecanismo y producir luego una
transformación drástica no sólo en las relaciones entre los
países ricos y los países pobres. sino también en las relacio
nes sociales dentro de nuestros países.

166. Todas las delegaciones reunidas aquí han subrayado
que la desigualdad enorme entre los países pobres y los
países ,ricos puede comprometer gravemente la paz y la
seguridad internacionales.

165. O temporal O mores! Nuestro pesimismo está, por
último, justificado por la organi2aCi6n inicua de las relacio
nes económicas internacionales. La liberación política de
tódos los continentes está en vías de realización. Pero esta
realización no será más que una mistificación si no le damos
un contenido económico.

168. Algunos, con eufemismos, califican a este piHaje colo
nial de "deterioro de los términos de intercambio". El pillaje
de los recursos del tercer mundo continúa bajo formas cada
vez más sutiles. Es por ello que esos llamados países en
desarrollo son en realidad países en subdesarrollo perpetuo
porque las condiciones que lo han creado se reproducen
continuamente.

164. Para un país pobre e insular como el nuestro habría
mos preferido que se escogiese otro criterio de delimitación.
Con el deseo de proteger en la medida de lo posible nuestra
isla de toda intrusión, desembarco o invasión. hemos esco
gido el concepto de preaviso, es decir. del plazo que nuestras
fuerzas costeras o aéreas necesitan para intervenir en tales
casos. Es por ello que el Gobierno malgache ha decidido
extender sus aguas territoriales a SO millas náuticas a partir
de la línea de base y la zona económica exclusiva a lSO millas
náuticas a partir de la misma línea de base.

167. Queremos reafirmar que el subdesarrollo no es un
retraso en el desarrollo, sino que es el reslJltado de un
proceso histórico. el de explotación colonial. y luego neoco
lonial, por la cual los países desarrollados despojan a las
economías de los países pobres de su médula.

HiJ.. . En lo que respecta ~1 concepto de.\'Rar territorial, 171. Descolonizar, democratizar y. moralizar las relacio-
nuqstrAPo&ic¡g~ est.á dictada por nuest~a pr~ocupaciónde nes y los intercambios internacionales es, por cierto, impor-
ad¡¡p.HR;todQ ¡~ J~ .realidad,.~n: lugar· de ~ptar decisiones tante, pero sabemos que los Estadosfno renuncian jamás de
im¡.w.estas desd,e!~.fuera. Las grandes Potencias han delimi- buen grado a sus intereses. Nos corresponde a nosotros,
tadQ hasta. aQora.;,la .exten~jón de su mar territorial en fun- países del tercer mundo, obligar aJos países ricos a admitir
ción.del alcance de sus <;~.iJ.ones. Así, adQptaron primero la nuestros puntos de vista. Y tenemos los medios materiales
distªncia de tres'plillas nál,lticas. Después, no se sabe por qué para imponer las ideas que nos parecen justas porque nues-
ni cómo, decidieron lIevar),~sa distancia a seis, y después a tros países guardan en sus suelos y en las entrañas de su
12 millas, tal vez en función del mayor alcance de sus armas. tierra los principales recursos naturales del planeta, recursos
Ahora que existen proyectiles balísticos intercontinentales, que son indispensables para el crecimiento económico de los
el criterio del alcance de las armas en la delimitación de las países industrializados.
aguas territoriales no tiene ningún sentidoó
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169. Una personalidad eminente ha dicho que el desarro
, 110 es, de hoy en adelante, el nuevo nombre de la paz.
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i84. Me sumo gustoso al gran número de representantes
que han hablado 'antes que yo :para dar la bienvenida -en la
Organización a los dos Estados alemanes:y1a las Batíámas.
Así nuestra Organización da un gran pa~ollaciala situación
ideal que es la participaciÓn" de todas !Iá~fnaciones de la
tierra. Nos alegramos particulármente por el, ingreso en
nuestra Organización mundial/de'la República Federal de
Ajemania. país vecino y amigo--con el que cooperamos
sincera y fructuosamente en gran número de organiza~iones

internacionales y especialmente en 'el marco de las Comuni
dades Europeas. Expreso la convicción de que lE. llegada de
nuevos Miembros representa un refuerzo apreciable de las
Naciones Unidas, y ~spero que los muy escasos países que
aún no han podido sumarse a nosotros lo hagan en un
futuro próximo.

186. Lamentablemente, el mundo no está al abrigo de
nuevos focos de violencia e ilegalidad.

187. Con gran tristeza nos hemos enterado de la trágica
muerte del Presidente Allende y de,l derrocamiento por la
fuerza de un régimen democráticamente elegido. indepen
dientemente de sus méritos o imperfecciones. Para el pueblo
de Chile y en interés de todas las naciones aquí presentes,
deseo hacer votos - y lo hago vehementemente - para que
se garantice, t'lnto allí como en otros lugares del mundo, el
respeto a los derechos humanos y a todos los hombres,
cualesquiera que sean sus opiniones políticas.

188. En cuanto al continente europeo la segunda fase de la
Conferencia sobre la Seguridad y la.Cooperación en Europa
acaba de inaugurarse en Ginebra, y 'Ias negociaciones sobre
la reducción mutua y equilibrada de fuerzas en Europa
central van a entrar pronto en una etapa activa.

185. Si se pasa revista a la situación internacional actual, a
primera vista hay algunos motivos de satisfacción. ¿No es
cierto que por el momento no hay ningún foco grande de
guerra que acarree la pérdida de gran número de vidas
humanas en combate cruento? Se trata de una situación que
vale la pena poner de relieve; Sir Alec Douglas Home,
citando al Secretario General, consideró que podríamos
sentir cierto optimismo moderado por el hecho de que las
Naciones Unidas hayan contribuido en el curso de los últi
mos años a resolver buen número de conflictos [2128a. se
sión párr. I22]. Grac~as a la sabi Juría de estadistas expertos
se han podido concertar recientemente compromisos satis
factorios. cuyo resultado ha sido una gran reducción de las
hostilidades en Indochina. Espero igualmente que los
recientes acuerdos concluidos entre la India y el Pakistán
permitan una solución definitiva de las dificultades que aún
subsisten.

189. Un continente que ha sido víctima de pe'rturbación
durante largos decenios podrá así realizar nuevos progresos
hacia la cooperación entre los países con distintos regímenes
sociales, siguieitdo el derrotero de la mejor comprensión
mutua y, por lo tanto, de una seguridad mayor. Espero, y es
mi profunda convicción, que las negociaciones en curso

.sirvan no solamente para intercambios en el terreno mate
rial, sino sobre todo para la mejor información recíproca y
un intercambio más libre de hombres y de ideas, así como el
absoluto respeto de los derechos humanos yde las libertades
intelectuales. Con mi colega, el Sr. van derStoel, Ministro de
Relaciones Exteriores de los Países Bajos, subrayo que al

2139•• sesI6n - 3.de octubre de 1973

182. Sr. THORN (Luxemburgo) (interpretación de/fran
cés): Sr. Pre'iidente: Quisiera ante todo felicitarlo en nombre
de mi delegación por su elección a la Presidencia de nuestra
Asamblea. Todos sabemos cuan grandes son su experiencia
y su capacidad; esas dos cualidades nos serán nt;cesarias
para llevar a término felizmente los dificiles debates sobre
gran número de cuestiones importantes que examinaremos
en el presente período de sesiones.

181. Nos complace ofrecerle nuestra sincera colaboración
para que nuestras deliberaciones puedan traducirse no en
unas cuantas resoluciones más, sino en resultados concretos
y significativos para que el mundo pueda ver algún día la
victoria de la sensatez sobre la locura de los hombres.

183. Siguiendo una tradición bien establecida, el Secreta
rio General, Sr. Waldheim, nos ha facilitado el trabajo
presentando una memoria sobre la labor de la Organización
[AI9()()1 y Add 1] a la vez clara, objetiva y realista.

177. Es obvio que nUeStra salvación vendrá de nosotros
mismos. que tenemos' que contar con nuestros propios
esfuerzos. que no debemos dejar la responsabilidad a los
otros. Debemos reconocer y vencer nuestras propias debili
dades. Se trata de una cuestión de voluntad y de determina
ción política.

179. Respecto del Secretario General y sus colaboradores.
formulamos el deseo de que sigan trabajando con dedica
ción y sirviendo las nobles causas de nuestra Organización
que. según las palabras mismas del Secretario General, debe
ser •...10 instrumento confiable de orden y cooperación mun
diales, aceptado y respetado por todos los gobiernos"
[AI900IIAdd l. pág. 8].

180. Asimismo, nos complace felicitarlo por su brillante
elección para la Presidencia de este vigésimo octavo período
de sesiones. Que después de la Cuarta Conferencia de Jefes
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en Argel, el representante del Ecuador, país en des
arrollo, haya sido elegido para la Presidencia de nuestras
deliberaciones y que ese Presidente sea usted, Sr. Henites,
con su experiencia en los asuntos internacionales y con la
objetividad y honradez que le conocemos, tiene para nos
otros, los países pequeños, un gran significado. Vemos en
ello una garantía de que los problemas de los países en
desarrollo van a ser examinados con toda la atención que
merecen, dado-que representan la gran mayoría de nuestro
planeta.

178. He aquí las prem:upaciones y las inquietudes conteni
das en nuestro ··0 temporal O mores!" Comprenderá usted.
Sr. Presidente, por qué rendimos un homenaje vivo a la
competencia, a la habilidad y a la dedicación de su predece
sor. Sr. Stanislaw Trepczynski. ciudadano de un país que ha
sufrido particularmente como consecuencia de la guerra. el
racismo y la locura de los hombres, y que presidió los
debates del vigésimo séptimo período de sesiones con maes
tría poco frecuente.

en Suez, en Mozambique. en Angola: no vacilarán ante las
agresiones y explotadones económicas. dejándonos las
migas de lIn crecimiento'sin desarrollo.
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decir esto no es que deseemos intervenir en los asuntos
internos de ciertos Estados, sino más bien apelara ellos para
que demuestren con hechos tangibles que la distensión yel
acercamiento entre los pueblos son, más que una divisa
vaga, una realidad diaria.

190. En cuanto al Oriente Medio, no hay ningún progreso
que indicar desde hace bastante tiempo. Mientras el mundo
disfruta en todas partes de una cierta distensión y países con
ideologías muy distanciadas están a punto de establecer
relaciones, cosa que era dificil de imaginar hace sólo algunos
años, esa región se encuentra todavía en una situación que
no es ni de guerra ni de paz, pero que en cualquier momento
puede degenerar en una nueva confrontación. Esa situación
- hay que repetirlo, lamentablemente - es contraria al
espíritu y la letra de la Carta, a las normas del derecho
internacional, a las resoluciones de las Naciones Unidas y
hasta al interés de las partes y de todos los países de la
región.

191. La necesidad de una solución es manifiesta. Los prin
cipios sobre los que se debería fundar están enunciados en la
Carta y en la resolución 242 (1967) del Consejo de Seguri
dad. Es innecesario reafirmar la importancia de este texto,
que presenta la doble ventaja de haber sido aprobado por
unanimidad y de precisar las obligaciones respectivas de las
partes. Además, ha adquirido un valor especial debido a que
ha sido aceptado por tres de las partes interesadas, a saber:
Egipto, Jordania e Israel.

192. La cláusula sobre la retirada de los territorios ocupa
dos por Israel debe interpretarse, no obstante, conjunta
mente con el derecho de Israel a vivir en paz dentro de
fronteras seguras y reconocidas. Ninguno de los dos elemen
tos puede considerarse como una condición previa respecto
del otro, porque ello llevaría a que jamás se pudiera modifi
car la situación existente. Sólo las partes interesadas, por
contactos directos o indirectos, lIámesele a esto negociacio
nes de sondeo o trabajos preparatorios, pueden determinar
de común acuerdo cuáles serán, a fin de cuentas, las fronte
ras seguras y reconocidas y, como consecuencia, cuáles
serán las rectificaciones que se califican de menores que se
debe dar a esas fronteras.

193. Por consiguiente, permítanme expresar sinceramente
cuánto lamento que esas negociaciones no hayan sido posi
bles aún, lamentando asimismo que Israel esté tratando de
crear en ciertas partes de los territorios ocupados hechos
consumados que corren el riesgo de prejuzgar el objeto
mismo de la negociación.

194. Naturalmente, es también cierto, y la experiencia lo
ha probado en repetidas ocasiones, que es dificil manten~r
durante muchJ tiempo un estatuto de estricta ocupación.
Esto no es una acusación contra ninguna de las partes, ni
tampoco una excusa, sino la comprobación pura y simple
del deplorable hecho de que mientras más pasa el tiempo,
más dificil es la búsqueda de una solución. Permítanme
expresar, contrariamente a lo que han dicho otros oradores,
mi convicción de que el paso del tiempo no favorece a nadie,
sino que constituye un peligro para todos y esperamos que
todos los países interesados'se den cuenta de ello y actúen en
consecuencia antes de que sea demasiado tarde.

195. Desde hace cinco años, desde esta misma tribuna, he
hecho notar a la Asamblea que no, se debía subestimar en
modo alguno la ímportancia del fenómeno palestino como
parte del conflicto del Oriente Medio. Los actos de terro
rismo inexcusables y el chantaje político ejercidos sobre
víctimas inocentes deberían demostr.ar al más recalcitrante
que ninguna solución definitiva se logrará si se continúa
ignorando esta candente cuestión.

196. Paw ahora a la cuestión del coloni;,dismo y a los
fenómenos que le son inherentes. Aunque ia situación haya
m~jorado extraordinariamente en este sentido en el curso de
los. años, no es menos cierto que hay millones de seres
humanos aún privados de sus derechos fundamentales a la
libre determinación, la libertad y la independencia.

197. Pese a las numer"lsas resoluciones aprobadas por la
Asamblea General y ej Consejo de Seguridad, hay que
comprobar con tristeza que el ~olonialismo, la discrimina
ción racial y el apartheidcontinúan campeando, sobre todo
en el Africa meridional.

198. Permítanme dejar perfectamente clara la posición de
mi Gobierno a este respecto: noo oponemos firmemente a
toda política que un examen objetivo de los hechos nos
permita considerar como colonialista o de discriminación
racial,'y reprobamos la acción de los gobiernos que a el.la se
entregan. Mi Gobierno no presta ninguna ayuda militar o
económica a tales gobiernos y respeta plenamente las deci
siones obligatorias del Consejo de Seguridad a este respecto.
Sin embargo, no juzgamos que la exclusión de gobiernos
colonialistas de las organizaciones internacionale.s, ni la
ruptura de relaciones diplomáticas constituyan el medio
más eficaz para hacerles cambiar de política.

. -
199. Me agradaría agregar aquí cuán profundamente
lamento cierta confusión que parece haberse creado en este
recinto entre la noción de lucha contra el terrorismo y la de
oposición a los movimientos de liberación colonial o nacio
nal. La legitimidad de los objetivos de estos últimos no
puede sino padecer debido a esta confusión.

200. Estamos persuadidos de que hay que condenar sin
reservas toda actividad terrorista que ponga en peligro la
vida de personas inocentes. La captura de rehenes,la desvia
ción de aviones y el chantaje consiguiente son delitos espe
cialmente repugnantes que no pueden justificarse ni
excusarse por ningún motivo o circunstancia alguna. Es
verdaderamente deplorable que una combinación de moti
vos políticos, válidos ciertamente, pero sin embargo, secun
darios en relación con el objetivo perseguido, haya
impedido a la conferencia que acaba de celebrarse eri Roma
la adopción de una decisión concreta. Sería verdaderamente
necesario que esta Asamblea adoptara medidas rápidas y
elicaces a este respecto, y que las más altas instancias políti
cas del mundo reafirmaran de esta manera el gran principio
moral que dice que el fin no justiticí! los medios.

20 l. Ahora voy a abordar otra cuestión de gran importan
cia. relacionada con el crecimiento económico y el mejora
miento social en el mundo para realizar una distribución
más equitativa de la riqueza entre todos los pueblos. Han
transcurrido tres años desde que la Asamblea General
aprobó la Estrategia Internacional del Desarrollo para el

~--'

[-



19

212. Invisto la representación de un gobierno surgido de la
voluntad de un pueblo que acaba de hacer definitivamente
suyas. por abrumadora mayoría, las banderas de la justicia
social. 'de ·Ia independencia económica y de la soberanía
política. Esa firme decisión implica el compromiso irreversi-

209. He tratado de exponer cómo ve mi país algunos de los
grandes problemas que se plantean actualmente en las
Naciones Unidas. La realización de una mejor comunidad
mundial es una labor bien difícil que exige la plena colabora
ción de todos nuestros países. Esperamos que los -esfuerzos
de este período de sesiones nos acerquen a ese noble fin.

211. Más aún, esta elección nos llena personalmente de
profunda satisfacción porque sabemos del gran afecto que el
Sr. Benites, hombre del Pacífico, siente por las tierras del
Río de la Plata, donde se ha desempeñado durante largo
tiempo dejando el recuerdo imborrable de su amistad yde su
brillante actuación. Formulo mis más fervientes votos por
que el éxito continúe acompañándole en las delicadas res
ponsbilidades que acaba de asumir y me complazco en
asegurarle la cooperación de nuestra delegación en tan
importante tarea.

208. En año$ anteriores, las Naciones Unidas y !os orga
nismos internacionales asociados han asumido nuevas
tareas que los redactores de la Carta de San Francisco no
pudieron prever. De esta manera, la estructura de la Organi~
zación y la coord~nación entre los diferentes órganos crea
dos se han complicado cada vez más. Convendría, pues,
examinar esta evolución en su totalidad, para introducir los
arreglos necesarios, mailteniendo el papel central y de coor
dinación que la Carta c0nfiere al Consejo Económico y
Social.

210. Sr. VIGNES (Argentina): Sr. Presidente, la elección
unánime de que ha sido objeto para presidir este nuevo
período de sesiones de la Asamblea General implica el
reconocimiento de sus calidades de diplomático, de su com
petencia en asuntos internacionales y del celo e interés que
invariablemente ha evidenciado al intervenir en tos comple
jos problemas· que incumben a nuestra Organizadón.
Deseo, pues, que mis primeras palabras ante esta Asamblea
vayan más allá de cuanto dicta la habitual cortesía, y sirvan
para rendir el homenaje de mi delegación a quien desde hace
tantos años honra. en este foro, a su patria. a la América
Latina y a las Naciones Unidas.

iOeils relativas a todos los aspectos de este proh!ema tan
delicado.

207. En todo el mundo se procura traducir en programas
concretos los resultados obtenidos en la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Humano, celebrada en
Estocolmo en Junio de 1972. Sabemos, en efecto, que nues
tros recursos naturales no son ilimitados y que la búsqueda
encarnizada del crecimiento a toda costa puede tener graves
consecuencias a largo plazo. Al pedir a las naciones que
!lrotejan y embellezcan el patrimonio común, nuestro fin
debe ser buscar un crecimiento verdadero protegiendo el
elemento humano. Es entonces 'p gente encontrar los
medios para conciliar los legítimos intereses inmediatos de
la humanidad y lá protección de los intereses de las g~nera
ciones futuras.

206. En cuanto al problema de la evolución demográfica
en el mundo. nos alienta observar que el Fondo Especial de
las Naciones Unidas ha podido incrementarsus actividades.
Esperamos que la Conferencia Mundial de Población. que
se celebrará en Bucarest en 1974. permitirá profundizar las

2Ü'f. Mi opinión es que la propuesta hecha en la 2124a. se
sión, [pá". 71], por el Secretario de Estado de los Estados
Unidos Sr. Kissinger en el sentido de organizar el año
próximo una conferencia mundial de la alimentación. es
prudente y corresponde que se comience cuanto antes su
prepa~ación.

205. Me satisface anunciar Que mi Gobierno acaba de
decidir aumentar considerablemente, dentro de los límites
de sus posibilidades, la ayuda en favor de los países en
desarrollo en su presupuesto para el año 1974.

Ségundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo
[resolución 2626 (XXJ1J. y han surgido dudas con respecto a
.la 'posibilidad de dar realizadón a los objetivos de la misma.
tepiendo en cuenta la :falta de fondos suficielHes. Ello no
significa sin embaTgo;· que haya que abandonar ahora ·Ia
Estrategia y perder la confianza en los resultados que se
esperan del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. Efectivamente, la Estrategia fue concebida
desde un principio como un instrumento dinámico que
debería adaptarse a las circunstancias forzosamente cam
biantes. De ello se desprende que su contenido podría ser
ampliado para tener en cuenta· ciertos elementos nuevos
manteniendo la filosofía general y los objetivos básicos.

202. Así, la interdependencia de los problemas monetarios
y los planteados por el desarrollo económico y la estructura
del comercio internacional ha sido puesta de relieve. Otro
elemento capital es la pobreza de las masas en los países en
desarrollo, con todos los males que significa, tales como el
desempleo, la mala nutrición, la falta de viviendas decoro.
sas, la falta de instrucción y las'flagrantes desigualdades de
nivel de vida. Es urgente hallar soluciones válidas a toda esta
;omplejidad de problemas. Para hacerlo hay que reempla
zar la antigua actitud estadística que consistía en medir el
::recimiento económico por habitante por un concepto
nuevo que haga del bienestar humano bajo todos s,,-s aspec
tos el centro de la política del desarrollo.

203. Quisiera también mencionar el problema que plantea
en el mundo entero el aprovisionamiento suficiente de pro.
ductos alimenticios y la necesidad de un mayor esfuerzo
imernacional paia contener la expansión de las zonas desér
ticas y parb mejorar la productividad de las tierras áridas. La
trágica sequía que ha devastado a varios países de la región
sudano-saheliana en el oeste y el centro del Africa ha puesto
súbitamente estos dos problemas ante la atención del
mundo. Se han proporcionado socorros muy importantes
después de producirse esta catástrofe, tanto sobre una base
bilateral como por intermedio del mecanismo montado en el
lugar por la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación. De todos modos, como es
posible que la s..equía persista en la región, continuará siendo
indispensable la asistencia exterior. Para que esta asistencia
sea eficaz, es esencial que la comunidad internacional y los
organismo~ de las Naciones Unidas en particular combatan
estos problemas en forma bit>n coordinada.
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'-"Ie'de-¿Iimiliar pa-ra síempre los sistemassociopoHticos d'e la
~ependencia.

2J3. Mi país vive una etapa histórica sin precedentes cuyo
punto de partida' e_~ la unión de los argentinos en torno al
objetivo de la liberación nacional. A través del ejercicio
efectivo de la democracia representativa, el Gobierno y el
pueblo argentinos comienzan a recorrerconsustanciados un
camino que' ha de llevarlos a la instauración de un o:den
social, donde el hombre pueda realizarse libremente en
plenitud. protegido por la ley, de cualquier forma de explo
tación. Sus derechos y aspiraciones a una vida feliz se conju
garán así con los altos intereses de la comunidad.

214. En esta magna empresa todos tienen cabida, desde
quienes abrazan resueltamente la causa del justicialismo
hasta quienes militan en otras tendencias, pero que, en un
clima de paz y legalidad, estén dispuestos a ser partícipes de
un esfuerzo mancomunado.

215. La Argentina tiene clara conciencia de que el respeto
a la pluralidad de ideas y el acatamiento a la voluntad
popular constituyen condiciones indispensables para cons
truir una comunidad organizada sobre bases sólidas y
perdurables.

2J6. Con este espíritu, mi Gobierno ha decidido llevar a
cabo una revolución en paz, que transformará profunda
mente la sociedad argentina para satisfacer las ansias de
justicia y liberación que animan a nuestro pueblo.

217. Esa nueva orientación con que el Gobierno argentino
ha encarado su acción en el orden interno también se pro
yecta y da'contenido esencial a su acción en el marco de las
relaciones internacionales.

218. América Latina es para mi Gobierno el escenario
primero de todo pensamiento externo a nuestras fronteras.
Estamos persuadido de que en el tiempo por venir será
imprescindible sumar fuerzas y recursos para poder enfren
tar las dificultades que acechan a todos aquellos que buscan
asegurar su independencia de acción en un mundo afectado
por nuevas amenazas imperialistas. Esa conjunción de
esfuerzos debe comenzar lógicamente entre aquell.JS que'
tienen particulares características de afinidad. Los países
latinoamericanos - a pesar de sus fuertes' personalidades
nacionales - poseen un má;dmo común denominador sig
nificativo y real.

219. Desde Ir ,s albores de la emancipación fuimos dividi
dos por diversos intereses foráneos con el objeto de obtener
fácilmente la provisión de materias primas esenciales para el
progreso de sociedades más avanzadas. Mucho me pre
ocupa aseverar aquí que ese afán de lucro no ha variado y
que determinados centros de poder - gobiernos y socieda- I

des multinacionales - tienen aún sus designios puestos en
esa vasta zona que integran nuestros países.

220. Por ello, ahora más que nunca, la unión es un impera
tivo cate,górico. Debemos trabajar constantemente con un
sólo pensamiento: América Latina, una e indisoluble. Sabe
mos que esto no se logrará a breve plazo, pero también
sabemos que si ésa no es nuestra consigna, el fin será una
disgregación todavía mayor y, por ende, una delibilidadque

nos 'hará 'iñcapaces'de deferiderños' decllaJquier tipo'-de"
ambición alentada por poderes extranjeros.

221. A todos cabe igual papel protagónico en ese proceso.
En América Latina, precisamente, tuvo plena validez la
formulación jurídica de la igualdad soberana de los Estados,
principio desgraciadamente avasallado en múltiples ocasio
nes. Hoy podemos reafirmar. sobre la base de una sedimen
tada madurez, que todos los Estados de Latinoamérica
deberán contribuir a la causa común en un plano de abso
luta paridad.

222. Compartimos similares penurias e iguales anhelos.
Tampoco son diferentes los obstáculos que impiden nuestro

. progreso. Somos todos actores de un mismo drama: vivir
con necesidades acuciantes e insatisfechas en un continente
inmensamente rico. Es dificil, entonces, imaginar soluciones
individuales, a menos que estemos dispuestos a aceptar
simples paliativos. A problemas comunes, nuestras solucio
nes deben ser generales y solidarias, enmarcadas en las ideas
de justicia social internacional a la que aspiramos todos los
pueblos aquí reunidos.

223. Algún país, eventualmente, podrá alcanzar por sí
solo un principio de liberación. Pero nunca llegará a consoli
darla aislado de los demás. Por eso concebimos el proceso
liberador de América Latina como una fraternal acción de
conjunto en beneficio de iodos.

224. Ninguna barrera ideolÓgica debe privar sobre moti
vaciones sustanciadas en la raíz misma de nuestros puce.· IS.

Podremos asumir nuestro papel en los asuntos mUilpiales
exclusivamente a través de la unión y el entendimiento
pluralista.

- ~

225. Nos dirigimos h~,da un sistema internaciom. de
características continentalistas. De ello no cabe duda. En ese
trayecto debemos cumplir nuestras responsabilidades con fe
y optimismo, reuniendo todas las energías y reservas del
pueblo latinoamericano para acercarnos juntos al destino
que nos ha señalado nuestro común origen y un ineludible
imperativo histórico. En este camino estamos dispuestos a
cooperar con quienes comprendan nuestros anhelos yaspi
raciones y quieran sumar su aporte abierto y sincero a la
construcción de un contine1]te política, económica y social
mente justo.

El Sr. Fack (Países Bajos). Vicepresidente. ocupa la
Presidencia.

226. Nuestras inquietudes respecto del futuro de América
Latina se insertan y complementan dentro del marco más
amplio del tercer mundo.

227. Tenemos la firme convicción de que los pueblos de
Africa, Asia y Latinoamérica enfrentan básicamente los
mismos problemas.

228. Naciones ricas o naciones pobres, países desarrolla
dos o en des~:rrollo, avanzados o rezagados, los que tienen y
los que no tienen; son todas expresiones del alcance similar
que sirven para disfrazar una sola, cruda y dramática"reaJi
d~d: dominación o dependencia.
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229. Para quebrar esa álterni~iva y lograrcondiciones más
justas e igualitarias. el tercer mundo dispone de un arma
efectiva: la solidaridad. Numéricamente somos muchos y
estamos animados por principios que nos otorgan una inne
gable fuerza moral. Es. pues. preciso suplir nuestra falta de
poder individual con la vitalidad que resulta de la unidad del
conjunto.

230. Ese esfuerzo ya ha sido puesto en marcha. Ahora es
necesario extenderlo y consolidarlo en todos los campos. La
lucha no es ni será fácil. Intereses poderosos seguirán alen
tando divisiones estériles y creando antagonismos arti
liciales.

231. Sería paradójico que nuestros países no mantuvieran
una actitud solidaria justamente cuando las grandes Poten
cias concretan entendimientos para preservar sus privi
legios.

232. Pensar exclusivamente en el interés individual signifi
caría facilitar los designios de quienes se oponen a nuestro
progreso. Peor aún sería conspirar contra el interés del
conjunto. en cuya protección reside nuestra única garantía
de supervivencia como Estados verdaderamente indepen
dientes.

233. Las profundas mutaciones que se están produciendo
en las estructuras políticas. económicas y sociales de los
pueblos marcan el comienzo de una nueva etapa en la
evolución de la humanidad. --

234. A tono con ese fenómeno que está alterando hasta sus
cimientos el concepto mismo de la vida moderna, debemos
emplear todas nuestras energías para crear el tipo de socie
dad requerido por nuestras peculiaridades nacionales, regio
nales y culturales, rechazando los modelos extraños que se
nos pretende imponer y que no son. sino renovados ensayos
de ciertas Potencias para satisfacer sus objetivos de domina
ción económica o ideológica.

235. Esa situación' fue prevista por el líder del justicia
Iismo, Teniente General Juan Perón, cuando, anticipándose
en tres décadas a la realidad que nos circunda, enunció la
doctrina humanista y revolucionaria de la "tercera posi
ción", que además de trazar rumbos propios para la organi
zación de !a comunidad argentina represt=ntó en el orden
internacional el primer enfrentamiento abierto a los impe
ri~l,ismos de izquierda y de derecha.

236. Hoy, felizmente, son muchas las naciones que com
parten ese enfoque. Prueba inequívoca de ello ha sido la
histórica reunión recientemente celebrada en Argelia, la
Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países no Alineados, donde los países no alineados ratifica
ron su voluntad inquebrantahle de continuary vigorizar este
movimiento, inspirado en principios similares a los que
sustenta-la "tercera posición". --_.._--_.~. __._-. --------------~- -- _... --, .--- -_...- -.- - .... -

237. El Gobierno del pueblo argentino no quiso permane
cer ajeno a ese empeño, que constituye uno de los intentos
conjuntos de l.iberación, cooperación y solidaridad más tras
cendental de este siglo. Por ello la República Argentina
ingresó como miembro pleno al movimiento de países no
alineados, comprometiendo todo su esfuerzo para contri
buir al ~riunfo de sus objetivos.

238. Es ésta una oportunidad propiéi"a pára reiterar"nueva
mente nuestra gratitud por la calurosa acogida y los innume
rables gestos de amistad dispensados a la delegación
argentina al incorporarse al movimiento. También quere
mos dejar constancia de nuestro agradecimiento-por la com
prensión y respaldo unánimes otorgados a diversos asuntos
que nuestro país sometió a la consideración de tan magna
usamblea.

239. En el ámbito de los recursos naturales compartidos y
del medio ambiente. al que mi país asigna particular impor
tancia. ese respalpo tuvo una especial significación. Inspi
rada en elevados propósitos de solidaridad ycooperación. la
Conferencia. a la par que refirmó el principio de la soberanía
sobre los recursos naturales propios. reconoció el de la
solidaridad v la coordinación de la acción comem en· la
explotación 'y uso de los recursos naturales compartidos
entre dos o más Estados. Así quedó consagrado en la decla
ración de Argel [\'éase A/9330.r Corr. ¡J, el principio que
establece que la cooperación entre países interesados en la
explotación dc los mismos recursos debe desarrollarse sobre
la basc de un sistema de información y de consultas previas
en el marco de las relaciones normales que existen entre los
Estados.

240. El espíritu de Argel llevó también a consagrar los
derechos del Estado ribereño a la explotación de los recursos
naturales dc sus mares y la protección de otros intereses
afines hasta las 200 millas. Por primera vez un grupo mayo
ritario en la comunidad internacional proclíima este impor
tante principio de. acuerdo, que se ve, a su vez, comple
mentado por el reconocimiento de la necesidad de legislar
sobre el régimen de la plataforma continental más allá de las
200 millas conforme al derecho internacional vigente.

241. La Argentina en Argelia se sintió entre hermanos.
Más aún. se sintió interpretada y. a su vez, ha creído inter
pretar. en su multiplicidad, las aspiraciones de los demás
Estados no alineados. Pero por sobre todas las cosas, se
sintió copartícipe de una corriente integradora destinada a
cambiar el futuro del mundo.

242. Al concluir tan grata evocación, deseo hacer público
el testimonio de nuestro reconocimiento para con el
gobierno y el pueblo argelinos por la generosa hospitalidad
que nos brindaron y por sus desvelos para asegurar el éxito
de esa trascendental Conferencia.

243. El mundo bipolar, que constituyó la característica
principal de las últimas décadas, ha·concluido con la apari
ción de nuevos centros de poder en Europa y Asia. Los
entendimientos recientemente logrados entre las grandes
Potencias son otro factor positivo que ha contribuido en
gran parte a clarificar el panorama internacional. Fuimos de
los primeros en saludar esos acontecimientos que ponen
término definitivamente a la guerra fría, cargada de amena
zas para la humanidad, y marcan el comienzo de una nueva
era constructiva en la hora de los puebJos. El acercamiento y
la cooperación entre quienes hasta ayer parecían enemigos
irreconciliables son, sin duda, un requisito indispensable

-para la disminución de las tensiones en el mundo.

244. Sin embargo, para que el clima de paz sea duradero y
todos puedan beneficiarse de él, es preciso que tal acerca
miento no se haga a espaldas o a expensas de los demás
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254. En una época en que la humanidad está signada por
el espíritu de la liberación, corresponde garantizar a los
pueblos de dichos Territorios el ejercicio incondicionado del
derecho a la autodeterminación, para poner fin a una situa
ción cruelmente anacrónica, cuya perpetuación antihistó
rica atenta contra la esencia misma de todo ser humano.

253. El mismo proceso se manifiesta en Rhodesia del Sur y
en Namibia ante el desconocimiento por pane de las mino
rías de los legítimos derechos de los pueblos avasallados.

255. Las prácticas del aparrheid en el Africa meridional
incorporan al colonialismo una de sus expresiones más
condenables: la de un racismo inhumano y perimido, al que
se le ha asignado lajerarquía de institución. De esta manera,
el Gobierno de Sudáfrica menosprecia los más elementales
derechos humanos que esta Organización mundial de nacio
nes ha consagrado desde sus comienzos.

máximo grado. Laerrádicación del colonialismo - para
utilizar las palabras del Sr. Waldheim -es "dolorosámente
lenta" [ibid.. pdg~ 4]. ~" ¡,"

252. El. los Territorios sometidos'8 'la dominación portu
guesa, la obstinación de la Potencia colonial ha creado un
teatro de cruenta lucha, gestada años atrás ante la irreducti
ble actitud de quienes ten:an y tienen el deber de facilitar a
esos pueblos el logro de su destino de independencia e
integr.ación soberana en la comunidad de las naciones.

257. El Gobierno argentino se solidariza con los millones
de seres humanos víctimas del apartheid y con quienes
luchan por erradicarlo, y dará evidencias en toda instancia
apropiada de su voluntad de cooperar activamente en el
esfuerzo internacional dirigido a poner término a esa
situación.

256. La doctrina justicialista de mi Gobierno, interpre
tando la esencia misma de la comunidad argentina. rechaza
enérgicamente todo tipo de discriminación. que si es siempre
inaceptable, llega a lo inconcebible cuando se convierte en la
política oficial del Estado en detrimento de la mayoría de su
población.

259. En la nota dirigida por el Gobierno argentino al
Secretario General con fecha 15 de agosto de 1973 [A19121 Y
CiJrr./]. hemos explicado la situación actual de este pro
blema y el estado de estancamiento en que. como conse
cuencia de la actitud adoptada por el Gobierno británico. se
encuentran las negociaciones encomendadas por la res()Ju~

ción 2065 (XX) de esta Asamblea a la República Argentina y
al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. a fin de
solucionar la disputa de soberanía existente entre ambos
países respeCto de dichas Islas. Esas negociaciones," para
cuya reactivadón hemos estado siempre plenamente dis
puestos. deben tener en cuenta la especial naturalC;711 del
problema y sus características singulares. que no lo hacen
susceptible de gcneralizar">oes o analogías.

258. Nuestra preocupaclOn cubre toda la gama de las
situaciones coloniáles que todavía persisten y que ensombre
cen las relaciones entre los Estados..Dentro de este contexto
ocllpa primordialmente la atención de la República Argen
tina la cuestión de las Islas Malvinas.

Asamblea General - Vlp-shno oct.voperi~o \le'seslones - Sesiones Plenarias
~ .", .. "¡;''''r < _.-....... • .~'" • • • -

249. Damos la más cordial bienvenida a los dos represen
tantes del pueblo alemán. con el que nos une una sólida y
tradicional relación de amistad. También quiero saludar la
presencia entre nosotros del Commonwealth de las Baha
mas. joven Estado independiente que se agrega al grupo de
naciones latinoamericanas.

245.. El tercer mundo nQ· puede quedar marginado de las
decisiones que tomen las-grandes Potencias, cuyos resulta
dos han de afectarlo directa o indirectamente. Para despejar
los interrogantes e inquietudes que muchos gobiernos se
formulan a este respecto es indispensable darles la participa
ción que les corresponde en la búsqueda de soluciones a los
distintos problemas.

250. Hemos dicho que estamos entrando en una etapa de
las relaciones internacionales signada por la cooperación y
el entendimiento. Nos congnltulamos del ambiente propicio
así creado v desearíamos que se extendiese a todos losl
rincones de Ola Tierra. Sin embargo. mucho tememos que la:
perduración de ciertas situaciones cont1ictivas pueda com
prometer tan promisoria perspectiva.

246. El escenario de tal participación no puede ser otro
que el de las Naciones Unidas. Pero unas Naciones Unidas
fortalecidas y revitalizadas para cumplir cabalmente con las
exigencias de sus nobles y altos objetivos. Es una verdad
irrebatible que la entidad creada en 1945 no responde a las
exigencias de la actualidad, como surge con nitidez de la
excelente introducción a la memoria sobre la labor de la
Organización, presentada por el Secretario General. De este
notable documento también se desprende que nuestra
Organización es susceptible de perfeccionamiento en
muchos aspectos~ para que desarrolle - citando los térmi
nos del Sr. Waldheim - "unas posibilidades jamás alcanza
das por ninguna otra institución humana" [A/9001/Add l.
pág. 1].

247. Por nuestra parte, consideramos que a breve plazo
será menester hacerle ciertas reformas tendientes a estable
cer una real democratización más acorde con su creciente
carácter universal. Entre ellas, fundamentalmente, la elimi
nación de los privilegios que en San Francisco se atribuye
ron a sí mismas las cinco grandes Potencias.

25 I~ En primer término. nuestra preocupación se dirige a
las anacrónicas situaciones coloniales que todavía persisten
y que pcnurban la paz internacional. La situación es parti
cularmente seria en el continente africano. que aún sufre, en
algunas de sus regiones. la opresión colonialista en el

países~ La conciencia universal·no podría tolerar ahora que~

bajo las.·apariencias de una; sana políticwde distensión,. los
poderosós ,estu~iesen fé;>rjgndo una' versión' actualizada de
YaIta:. . en otras!' palabras;'-que proced'iesen a un nuevo
reparto de esfemsJde influenéias para ejercer sus respectivas
hegemonías. '.:' . 'í;I' - -

248. Nuestra expresión de anhelos de democratizar y
actualizar la Organización adquiere especial relevancia en
momentos en que se incorporan a su seno la República
Democrática Alemana y la República Federal de Alemania,
hecho significativo que proporciona una gran satisfacción a
quienes hemos bregado siempre 'por la universalización de
las Naciones Unidas.

22
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260. Cuando un país ve desmembrada su integridad terri~
torial por un acto de agresión pura, de típico cuño imperia-,
lista; cuando las autoridades de un territorio primero, y
luego su población, se ven desplazadas, sin que en ningún
momento la usurpación haya sido consentida por el Estado
al que pertenece el territorio, resulta imposible admitir que
pueda subsistir, en plena vigencia de las Nadm~es Unidas,
un resabio de, la política de poder del siglo XIX tan típico
como lo es el caso de las Islas Malvinas.

261. A nadie escapa que un método de pretendida consoli
dación de la agresión colonial es el desplazamiento de pobla
ciones originarias y su reemplazo por otras impuestas por la
Potencia imperialista. La trágica experiencia y lo que hoy
continúa ocurriendo en el Africa meridional y en el Oriente
Medio son ejemplos actuales de esta condenable práctica.

262. A la luz de lo expuesto precedentemente, resulta
paradójico que el Gobierno del Reino Unido, luego de haber
mantenido una actitud crítica para con la resolución 1514
(XV). que significó la culminación del proceso de liquida
ción del colonialismo, quiera invocarla ahora, fragmentaria
e intencionadamente, nada menos que para convalidar uno
de los tantos episodios de expansión colonial protagoniza-
dos por ese país. '

263. No obstante los escollos que el Reino Unido pretende
colocar en el camino de la descolonización de las Islas
Malvinas. nuestra posición con respecto a la población de
las mismas no ha variado y continúa siendo en un todo
acorde con las disposiciones de las Naciones Unidas. Lós
intereses de las personas que habitan actualmente las Islas
serán tenidos en cuenta de conformidad con el espíritu y la
letra de la resolución 2065 (XX) de la Asamblea General, así
como de la reciente resolución adoptada unánimemente por
el Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración, sobre la conce--.
sión de la independencia a los países y pueblos coloniaies el
el 21 de agosto de 1973 [véase A/9023/Rev.l, c"p. XXVII.
secc. 8]. El Gobierno argentino ha dado ya evidencias con
cretas de esa política. mediante diversas medidas que han
facilitado las comunicaciones y han mejorado el bienestarde
los pobladores de las Islas, y reitera una vez miJS. en este
momento, su voluntad de galCtntizar amplia y adecuada
mente los intereses de esos pobladóres cuando las Islas sean
reintegradas al patrimonio nacional.

264. Mi país ha adherido y continúa adhiriendo a la vía de
la negociación con la Potencia ocupante, pero adviene que
ese procedimiento no puede prolongarse indefinidamente,
ni servir así como medio para el mantenimiento de la situa
ción actual. Si la actitud negativa del Reino Unido conduce
a un callejón sin salida, el Gobierno argentino se verá obli
gado a reexaminar en profundidad la política seguida hasta
el presente, basada en la buena fe y en el acatamiento de los
principios de la Cana y de las resoluciones de nuestra Orga
nización; Cabrá a las Naciones Únidas, en esa emergencia,
la responsabilidad de determinaren qué medida los propósi
tos de la resolución 2065 (XX) han quedado desvirtuados
por la falta de un real espíritu negociador de una de las
panes.

265. Es mi deber afirmar en este momento, una vez más.
que el Gobierno y el pueblo argentinos, consustanciados
más que nunca, no cejarán en su decidido empeño de recu-

, .
perar una pal1ede su territorio nacional, arrancada por la
fuerza por el Reino Unido en un acto imperialista queJa
historia ha condenado y cuya~ subsistencia.,alesta alt.uradel
siglo XX. cuando el proceso descolonizadpr·está lIegandoa
sus postrimerías. resulta irn!xplicablee indefendible. Poner
término a este intol~rable a.rJacronismo es una imposterga
ble necesidad, a la que solamente puede dar satisfacción el
reintegro liso y llano del ter'titorioarrebatado al país del cual
ha sido, es y será part\; indivisible.

266. Otro elemeiJto de preocupación está dado por la
prolongación de la crisis en el Oriente Medio, que sigue
siendo la más grave amenaza para la paz y la seguridad
internacionales.

267. Juzgamos indispensable que en los próximos meses y
en conexión con la visitaefectuada por el SecretarioGeneral
a los países de' la región, se intensifiquen por todos los
medios los esfuerzos para resolver esta delicada cuestión. El
transcurso del tiempo - lo hemos afirmado en varias oca
siones - no es en este caso el mejor aliado de un desenlace
pacifico. ."

268. Por el contrario, la frustración que genera la falta de
una solución aí conflicto puede ser, en cualquier momento.
el detonante de otro estallido armado.

269. Hemos sostenido y ratificado nuestro parecer de que.
la resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad ofrece las
mejores posibHidades de una salida honorable para ambas
pane3. Aún estamQS convencidos de ello. Sin embargo. con
franqueza e imparcialidad creemos que Israel debe com
prender que el equilibrio previsto en sus disposiciones no
tendrá aplicación mientras los territorios árabes continúen
siendo ocupados por la fuerza.

270. A siete añ,JS de adoptada dicha resolución. no se trata
ya de persislír en interpretaciones sobre el sentido y el
alcance de sus términos. Se trata de optar entre el estableci
miento de la paz justa y duradera que ella propugna, o de
mantener una posición iiuransigente que, tarde o temprano,
ha de provocar otro enfrentamiento armado.

271. Esperamos que el buen sentido se impondrá. Y el
buen sentido indica a las claras que es preferible lograr hoy
un acuerdo a~eptable para todas las panes, que espccula'r
con retener indefinidamente los frutos de una conquista
militar.

272. En oportunidad del debate sobre la importante cues
tión de Corea, la delegación argentina fijará en detalle su
posición al respecto. Ello no obstante, juzgo indispensable
anticipar desd~ ya que no apoyaremos ninguna resolución
de esta As..:tmblea que directa o indirectamente pueda aten
tar cOlura la in.egridad territorial de ese país o signilique
privar al pueblo coreano de su derecho a la autodetermina
ción. Vale decir. a decidir sobre su destino por sí mismo y~in

ningún tipo de injerencias extranjeras.

273. No podría concluir esta exposición sin reafirmar
núestra fe en los valores permanentes del hombre. nuestra
esperanza en la consolidación de lIna sociedad humana justa
y nuestra firme decisión de trabajar con ahínco pard que las
Nacione!) Unidas puedan cumplir con su misión en el
camino hacia el mundo universalista del mañana.
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274. Sr. RAYMOND (Haití) (interpretación de/franCés):
En nombre del pueblo y. Gobierno'de Haití. cábeme el
privi~egio de felióitar del modo más sincero al Sr. Benites por
haber sido elegido para la Presidencia del vigésimo octavo
período de sesiones de la Asamblea General. de ·his Naciones
Unidas. Estamos complacidos y satisfechos por la elección
que hicieron los miembros de esta Asamblea. porque se
trata no sólo de un estadista que ha consagrado todos los
recursos de su inteligencia a la causa de la paz y la justicia.
sino que es el digno representante de una nación hermana de
la América del Sur, con la que la República de Haití está
unida por lazos históricos que se remontan al primer cuarto
del siglo XIX.

275. Nos referimos a la decisiva batRlla de Pichincha,
librada en 1822, en el curso de la cual los voluntarios haitia
nos mezclaron su sangre a la de aquellos hombresde la Gran
Colombia para hacer florecer el árbol de la libertad sobre la
tierra americana. Es un pacto indisoluble de amistad y de
estima secular que une al pueblo haitiano con el
ecuatoriano.

276. ¿Será menester recordar que fue en la patria de Euge
nio de Santa Cruz y Espejo donde el p!Jeblo haitiano fue
recompensado por su contribución a las luchas emancipa
doras del continente americano? Luego del encuentro histó
rico entre el Libertador Simón Bolivar y el General José de
San Martín, en Guayaquil. en 1822. estos dos héroes exalta
ron la memoria del padre del panamericanismo, el Presi
dente haitiano Alexandre Pétion, y le concedieron el título
de Precursor de la Libertad Americana.

277. Se trata de recuerdos muy caros al corazón del pueblo
haitiano que cómparte el honor que se ha hecho al pueblo
ecuatoriano al haberse otorgado a usted la Presidencia del
más alto organismo internacional. Nos es muy grato formu
lar votos para que las deliberaciones del vigésimo octavo
período de sesiones de la Asamblea General sean conduci
da~ con la seguridad. la competencia, la imparcialidad y la
amplitud de espíritu que siempre han marcado sus actuacio
nes en ,la dirección de la política exterior de su país.

278. La delegación de Haití quiere expresar igualmente
su homenaje al Secretario General de las Naciones Unidas.
Sr. Kurt Waldheim, por su dedicación incansable al servi
cio de la paz. Aprovechamos esta ocasión para reiterarle la
confianza y la consideración del pueblo y del Gobierno
haitianos.

279. Séanos permitido ahora saludar la entrada en el
circulo de la gran familia de las Naciones Unidas al pue
blo de las Bahamas y al pueblo alemán.

280. Las relaciones entre Haití y las Bahamas siempre han
sido marcadas por el sello indeleble de la amistad más
franca; una amistad nacida en la conciencia del destinb
solidario de los pueblos hetmanos de la región del Caribe. El
Gobierno haitiano acogió, por lo tanto, con entusiasmo la
decisión unánime del Consejo de Seguridad de recomendar
a la Asamblea General la admisión de las Bahamas en las
Naciones Unidas. El pueblo haitiano rinde homenaje al
pueblo de las Bahamas que, gracias a su madurez, al sentido
elevado de sus deberes y de s·us derechos inalienables, ha
podido conquistar su independencia bajo la dirección de un
hombre que se ha impuesto por su sabiduría, su pondera-

ción y su valor. SolicitOál Sr. Ministro de Relaciones EXfe
riores de las Bahamas quiera tener a bien transmitir id
pueblo y al Gobierno de su país lá's~cxpresio"es renovadas
de solidaridad y de fraternidad del pueblo y del Gobierno
haitiano. -

"
281. ¡.Cómo no habríamos dc saludar con igual entu-
siasmo la admisión en las Naciones. Unidas de la Repllblica
Federal de Alemania y de la República Democ~ática Ale
mana como un signo de la distcnsión en Europa y en el
mundo'!

282. La República de Haití se complacc por el curso satis
lactorio de las negociaciones cumplidas por la República
Federal de Alemania para establecer en Europa central un
sistema de relaciones que permitan reducir los antagonis
mos y abrir el camino a la estabilidad. Y se felicita especial
mente por los resultados obtenidos porque ha conocido las
angustias de una nación dividida en el intcrior dc sus fronte
ras. ansiosa. más allá de los límites de la esperanza. dc
recobrar su unidad y su lugar en el concieno de las nacioncs.

283. La República de Haití y la República Federal de
Alemania en los últimos años han demostrado una com
prensión y una simpatía recíprocas que se han visto robuste
cidas recientemente por la firma de acuerdos de cooperación
de tipo técnico, económico y financiero. Así. pues, estos dos
Estados: la República Federal de Alemania y la República
Democrática Alemana ingresan a las Naciones Unidas con
el propósito de aportar la experiencia de su larga historia,
sus conocimientos técnicos y científicos a la Organización.
El pueblo haitiano está convencido que dentro del respeto
mutuo se fortalecerán aún más los lazos de amistad que lo
unen al pueblo alemán.

284. Jamás en la historia dc las Naciones Unidas un
período de sesiones de la Asamblea General se ha inaugu
rado bajo mejores auspicios que el actual. Las agudas rivali
dades entre las grandes Potencias y la competencia
ideológica encarnizada que ha marcado las relaciones inter
nacionales parecen ser reemplazadas por la era de la conver
gencia progresiva de los intereses nacionales. El recono
cimiento de la irracionalidad de los conflictos va
acompañado de una toma de conciencia de la similitud de
las fuerzas productivas en las sociedades industriales. aún
cuando dispongan de estatutos jurídicos diferentes. Un sis
tema de equilibrio mundial basado sobre la integración
económica parece llevar a la humanidad hacia la creación de
una comunidad internacional transideológica.

285. Los acuerdos comerciales entre Washington y
Moscú, el diálogo directo y abieno entre Washington y
Pekín. el fin de la guerra de Viet-Nam, el establecimiento de
relaciones entre Japón y la República Popular de China, la
armonización de las relaciones entre los Estados de Europa
central. los nuevos conceptos en las r~laciones entre las
repúblicas americanas y el fortalecimiento de sus lazos eco
nómicos marcan un giro decisivo en las re;aciones
internacionales.

286. Asistimos a una verdadera mutación histórica que
parece terminar este período pleno de miserias humanas, de
crímenes sin medida, de promesas sin mañana; este período
~n el coal los conflictos ideológicos obscurecieron! el hori
zonte internacional, alimentaron la angustia yel temor, para

i i
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.a,nunciar la gesta~ión de una política-auténticamente mun
¡dial. el establecimiento de una comunid~ld humana fundada
en la unidad de la cic;I)Cj~l. de la técnica y de la economía...
287. Pero este momento de cambio no debe hacer que
ol\'idcl11os que mil.lones de hombres siguen sufriendo la
miseria. la discriminación y la imposibilidad de orientar su
destino y son presa de la pobreza. el hambre. la ignorancia y
la enfermedad.

288. Tenenlhs la !irme esperanza que esta coyuntura inter
nacional. favorable a una cooperación que permita a cada
país salvaguardar su juicio y su fe. extenderá sus efectos
benéficos a los países del tercer mundo que. ayer campos de
batalla ideológicos, se convertirán en escenario de 1I n des
arrollo económico y social real. dentro del marco de la
unidad que impone el destino histórico a una humanidad
que por fin tiene conciencia de la solidaridad de todos los
hombres, de todos los pueblos.

289. En esta perspectiva. el Giobierno de su Excelencia el
Sr. Jean-Claude Duvalier. Presidente vitalicio de la Repú
blica de Haití. multiplica las iniciativas en el plano interna
cional y refuerza cada día su acción en el campo nacional
para romper con el subdesarrollo y ofrecer las mejores
condiciones de vida al pueblo haitiano.

290. En el curso de una reunión del Comité Interameri
cano de la Alianza para el Progreso. celebrada en Puerto
Príncipe durante el mes de noviembre de 1972. con la partici
pación de varias naciones amigas y de instituciones interna
cionales de financiación. como el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento, el Programa de las Naciones
Unidás para el Desarrollo. el Banco Interamericano de
Desarrollo, y otros, los expertos nacionales e internaciona
les elaboraron un plan quinquenal cuya financiación se
estimaba en 212 millones de dólares, con inversiones anua les
de 42 millones de dólares. La financiación externa total
ascendía a 154 millones de dólares y la contrapartida de
Haití a 58 millones;

291. De conformidad con las indicaciones de los expertos.
el Gobierno de Haití ha preparado para el primer año del
plan quinquenal un presupuesto de inversiones de aproxi
madamente 37 millones de dólares. En ese presupuesto, la
contrapartida de Haití, que debía ser del orden de 11 millo
nes de dólares, ha sido aumentada a 14 millones de dólares,
en tanto que la financiación externa anual. que debería ser
del orden de 30 millones de dólares no representa más que
23 millones de dólares.

292. Aunque el presupuesto de capital, que debía ser de
linos 42 millones de dólares por año para un crecimiento
económico satisfactorio, teniendo en cuenta el crecimiento
demográfico y los trabajos de .infraestructura que deben
realizarse. no ha alcanzado el nivel establecido, señala sin
embargo, un progreso con respecto al del año precedente.
En efecto, para el ejercicio financiero 1972-1973, el presu
puesto de inversiones se elevaba a 29 millones de dólares y
para el corriente ejercicio supera los 37 millones de dólares,
o sea, un aumentó del 30%. La participación de la financia-
ción externa pasó de 17 a 23 millones de dólares, lo que
representa un aumento del 34%, y el esfuerzo nacional
aumentó en un 23%, pasando de 1I a 14 millones de dólares.

193. Conforme a la filoliofía del Gobierno haitiano se han
tomac.h.1 medidas estrictas de austeridad que han refol'zado
la cap¿icidad de inversión del sector 'público. porque el
objetin) principal es elevar sin cesar el nivel oc vida: dé la
población. Los esfuerzos realizados en ·Ios· campbs econó
mico y financiero han sido acompañados de múltiplés;ges
tiones tendientes a lograr un' clima de -confianza y de
distensión.

294. Para apoyar e intensificar el desarrollo económico y
social. el Presidente vitalicio de la República ha tomado
medidas atinadas de carácter político. Los decretos de cle
mencia y de gracia han llevado la alegría a numerosas
familias y han fortalecido el clima favorable de regreso al
país de numerosos técnicos haitianos que prestaban .sus
servicios en todas partes del mundo. Además. la República
de Haití se ha adherido a la Convención Interamericana de
La Habana sobre el Derecho de Asilo de 1928, a la Conven
ción Interamericana de Montevideo sobre Asilo Político de
1933. a la Convención Interamericana de Caracas sobre
Asilo Territorial de 1954 y a la Convención Interamericana
de Caracas sobre Asilo Diplomático de 1954.

295. La revolución duvalierista ha entrado definitiva
mente en su fase constructiva, y hace un llamado al patrio
tismo, a la devoción ya la inteligencia de todos los hijos de la
patria común para sembrar vida nueva sobre la tierra de
Haití. una vida nueva para todos, sin distinción de ninguna
clase.

296. Este esfuerzo nacional puede no producir los resulta
dos esperados si no existe la comprensión y la simpatía de
los pueblos tradicionalmente amigos y de las instituciones
internacionales de financiación. Por lo tanto. el Presidente
Duvalier ha conducido la diplomacia haitiana por el camino
del diálogo al servicio de una política exterior abierta.

297. Después de fructíferos contactos con los gobiernos de
las Américas, de Europa occidental y del Oriente Medio, se
ha dado un nuevo impulso a las relaciones entre Haití y los
Estados africanos. Una misión de buena voluntad de Haití
visitó en el curso del mes de mayo de este año el Senegal,
Liberia, la Costa de Marfil, la República Centroafricanay el
Chad. En junio último, la República de Haití tuvo el privile
gio de recibir en Puerto Principe la visita oficial del Presi
dente Wiiliam Tolbert de Liberia. En el curso de esas visitas
se echaron las bases de una eficaz cooperación con los
pueblos africanos, a los que el pueblo de Haití está unido
por lazos étnicos y culturales, por la identidad de los proble
mas que e~rentan y por aspiracioñes comunes de· mejores
condiciones de existencia.

298. En el marco de esta política internacional, basada en
la amistad y la estima recíproca, queremos señalar los nue
vos acuerdos celebrados entre el Gobierno de Haití y el de
Francia. Más allá de sus tradicionales afinidades lingüísticas
y culturales que encuentran su expresión en el seno de la
comunidad de habia francesa, las relaciones haitiano
francesas se concretaron este año con la firma de dos instru
mentos diplomáticos de gran importancia, firmado en Paris

, uno y en Puerto Príncipe el otro. Inspirados por un senti
miento de respeto mutuo, estos dos instrumentos buscan el
fortalecimiento de la cooperación técnica, económica.
financiera y cultural entre los pueblos haitiano y francés.
animados de un mismo deseo de paz y de comprensión.
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310. En los diálogos francos y abiertos, como los que
realiza el Gobierno haitiano con otros gobiernos del tercer
mundo. aparece una constante: los esfuerzos nacionales
para el desarro.llo no pueden dar resultados satisfactorios a
menos que cuenten con el apoyo indispensable de la justicia
social internacional. respetada efectivamente y aplicada efi
cazmente. La justicia social internacional implica que todos
los pueblos y naciones deben ejercer un derecho de sobera
nía permanente sobre sus riquezas y sus recursos naturales;
que dispongan del derecho de autori7.ar, limitar o prohibir la
prospección, la explotación y el destino de sus recursos; que
pueoan producir en cantidades adecuadas-los bienes y servi
cios que necesitan y que la cooperación internacienal en
forma de inversiones públicas o privadas, de intercambios
de mercancías o· de servicios. de asistencia técnica o de
intercambio de datos científicos, favorezca el desarrollo
nacional independiente de los países del tercer mundo.

307. La República de Haití. forjada en el crisol de batallas
épicas para proclamar la dignidad del hombre y su derecho
inalienable e imprescriptible a la libertad. elogia fraternal
mente a las poblaciones africanas que luchan por su inde
pendencia y dignidad. Esperamos que todos estos pueblos
oprimidos se vean alentados y estimulados por la formación
del nuevo Estado independiente de Guinea-Bissau.

308. Mientras que en el Oriente Medio prevalece una paz
precaria que puede degenerar en un conflicto armado pese a
los esfuerzos y las iniciativas de paz del Representante Espe
cial del Secretario General, Sr. Gunnar Jarring, el problema
del terrorismo internacional sigue siendo una de las cuestio
nes más espinosas que se plantean a la Asamblea General. El
aspecto político del problema, las divergencias, los antago
nismos ideológicos, hacen dificil la adopdón de una resolu
ción que cuente con la adhesión de la gran mayoría de los
Estados Miembros. El Gobierno de Haití, por su parte,
considera que deben renovarse los esfuerzos sin olvidar que
el terrorismo internacional, que destruye vidas humanas
inocentes, es también el resultado de la desesperanza, de la
frustración y de los atentados contra las libertades funda
mentales de hombres a quienes todo horizonte les está
cerrado. La delegación de Haití está dispuesta a apoyar
cualquier proyecto de resolución que cubra todos estos
aspectos del terrorismo internacional.

309. Una de las resoluciones más importantes del vigésimo
séptimo período de sesiones fue. sin duda. la de la convoca
ción de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas.sobre
el Derecho del Mar [resolución 3029 (XXVII)]. Esta Confe
rencia. que será precedida por reuniones preparatorias a
lines de este año en Nueva York. dará a los países del tercer
mundo en general la oportunidad de que se reconozca cuán
urgente es reestructurar el derecho del mar considerando las
inmensas posibilidades económicas de los fondos marinos.
Será ésta una oportunidad para que los países ribereños del
Caribe sostengan I~s conclusiones atinadas de la Declara
ción de Santo Domingo, hagan valer sus derechos y a la vez
pongan de relieve la necesidad de satisfacer las exigencias
que resultan de una mejor explotación de los recursos
marítimos.

305. La situación en Angola. Mozambique. Rhodesia del
Sur. Namibia y en Sudáfrlca constituye un anacronismo
repugnante en este período de la historia en que las fuerzas
morales y del progreso científico han rechazado los mitos de
la superioridad racial. han exaltado la dignidad humana y
abierto el camino a la cooperación de todos los hombres
dentro del respeto mutuo.

303. En momentos en que la capacidad de destrucción de
las armas nucleares hacen que toda guerra generalizada sea
un acto de suicidio colectivo. es inconcebible que sigamos
considerando a la fuerza militar como factor de política
exterior y que se consagren sumas fabulosas al armamento.

299. En cuanto a la cooperación haitiano-americana. 306. E.s inconcebible que algunas minorías que van en
están en vías de realización varios proyectos de infraestruc~ contra de la corriente de la historia quieran resucitar concep-
tura, como consecuencia de un mejor ordenamiento de las tos ya superag.os para dominar y e~plotar a otros hombres.
relaciones entre las dos más antiguas repúblicas del conti-
nente americano'. Esta cooperación, efectuada bajo el signo
de la política de buena vecindad, está inscrita en el cuadro de
prioridades del plan nacional de desarrollo económico y
social. y constituye un refuerzo considerable a los esfuerzos
internos.

300. En el campo de la política internacional, numerosos
problemas esperan soluciones y reclaman de cada miembro
un esfuerzo especial para que pueda prevalecer siempre el
derecho. para que se acuerde prioridad al bienestar de la
humanidad toda entera.

304. El Gobierno de Haití quiere, una vez más, subrayar
los peligros de esta carrera desenfrenada de armas cada vez
más mortíferas. y hace un llamado a la razón de los respon
sables para que. dentro de un clima de confianza recíproc~.

se aceleren las negociaciones s0bre desarme.

302. El mundo entero ha aprobado las múltiples gestiones
emprendidas por las grandes Potencias para crear un clima
de distensión en las relaciones internacionales. Sin embargo.
la lentitud de las negociaciones sobre el desarme sigue·
siendo objeto de preocupación para los pueblos en desarro
llo: por cuanto el control de armas y el desarme general
traducirían la más elocuente manQfestación de una voluntad
de paz de parte de los gobiernos interesados y liberarían
recursos suficientes para asegurar un nivel de vida decente a
todos los hombres de la tierra.

301. En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Humano. celebrada en Estocolmo, los pueblos, a
través de sus gobiernos respectivos, se comprometieron a

.ejercer una supervisión constante sobre el medio a fin de
circunscribir y limitar todo atentado al medio en que se
desarrolla la vida del hombre. Los ciclos milenarios de la
vida de las plantas, esas fábricas de oxígeno, y de los anima
les, son perturbados en forma dramática por el desarrollo de
la ciencia, la técnica y la industria. La contaminación del
aire, del mar y de las playas crean problemas que afectan
directamente la vida del hombre y su destino. La República
de Haití está decidida a brindar toda su colaboración al
nuevo organismo del medio ambiente, cuya sede, estable
cida en Nairobi, reconoce el deseo de los países industrializa
dos de tener en cuenta las reivindicaciones del tercer mundo
a fin de que los diferentes enfoques puedan ser armonizados.
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311. Sin emhargo;y pese a las numerosas resoluciones
adoptadas por la Asamfjlea General, por el Consejo Econó
mico y Social, por hi: ÚNCTAD y por los organismos
especializados de las Naciones Unidas, los pueblos d~1 tercer
mundo se ven frustrados en sus aspiraciones yen sus deseos
de progreso por las disparidades crecientes entre los precios
de los bienes y de los servicios de los países industrializados y
los precios de los recursos naturales y de los productos
exportables; por los obstáculos arancelarios y otras prácti
cas comerciales restrictivas; por la incompatibilidad de las
inversiones privadas con los objetivos y las prioridades de
los planes nacionales de desarrollo; por la intervención peli
grosa de las sociedades multinacionales en los asuntos políti
cos de los países que las acogen.

3l2. Sin embargo, las reivindicaciones de justicia social
i•..~rnacional de los países en desarrollo figuran dentro del
marco de las reglas, principios y objetivos de las Naciones
Unidas y todos los Estados Miembros han acogido estos
principios deliberadamente, comprometiéndose a res
petarlos.

313. Sería en vano pretender poner al margen de la histo
ria a las tres cuartas partes de la humanidad para concluir
entre las grandes Potencias acuerdos y tratados susceptibles
de establecer un equilibrio internacional a la manera de los
siglos pasados. La humanidad, irreversiblemente, ha
entrado en la hora en que es indispensable contar con las
naciones del tercer mundo. La cooperación económica entre
países y sistemas socio-políticos diferentes podrá llevar a ún
orden mundial satisfactorio sólo si todos los pueblos reco
nocen su humanidad, respetan los derechos fundamentales
del hombre y favorecen el progreso económico y social de
todas las naciones.

314. Los pueblos ayer sometidos yque han conquistado su
independencia haciendo enormes sacrificios reconocen ple
namente que sus esfuerzos no tendrán un verdadero signifi
cado salvo que se mejoren sus condiciones de vida y se
erradique el analfabetismo y otros obstáculos que se oponen
al goce real de los derechos humanos.

315. Actualmente, las palancas fundamentales del des
arrollo son bien conocidas y consisten, en esencia. en inver
siones de capital, de volumen adecuado, administrado por
instituciones económicas ysociales que cuenten con técnicos
bien preparados. Mientras que las·Naciones Unidas y las
organizaciones internacionales de financiación, como el
Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, no
puedan poner sus medios a disposición de las naciones del
tercer mundo, no habrán cumplido con su misión.

316. Al nivel nacional, igual que en el plano internacional.
los triunfos individuales entrañan tensiones y rozamientos.
Para sacar provecho de este deshielo de las relaciones inter
nacionales, que parece anunciar un nuevo ciclo en.la histo
ria, es indispensable - utilizando los términos de la
resolución 2993 (XXVII), aprobada por la Asamblea Gene
ral el 15 de diciembre de 1972 - que sean eliminados los
conflictos armados por. interpósitas personas; los últimos
vestigios del colonialismo; los hedores del racismo (formas
todas de presión que impiden a los pueblos ejercer su dere
cho soberano para disponer libremente de sus recursos natu
rales); que cesen también todas las violaciones del derecho
de los pueblos a disponer de sí mismos y, por último, que los

derechos sociales y económicos de las naciones se conviertan
en algo efectivo. . . . ; '.

- " di '".' • ~ •. ,
317. En tales condiciones, y sqlo en ellas,;~sta distensi(m
internacional podrá llevar no como end "pasado ,a un
período de desencanto, de trauoiatismo, de frustración yde
rozamientos. sino hacia una erá de' prosperidad social e
internacional. Los hombres podrán por fin, conforme al
espíritu de la Carta, convivir como buenos vecinos yenfren
tar el porvenir con esperanza y confianza.

318. La revolución 'nacional haitiana, que se ha basado en
la justicia social y que ha hecho salir a las masas de su
aislamiento secular para participar en los asuntos estatales.
ha pasado victoriosamente la prueba del tiempo. Desde
hace 16 años, gracias a su política de austeridad y de
esfuerzo nacional, se realizan en todo el país trabajos de
infraestructura que condicionan el crecimiento económico
en tanto que su política social mejora incesantemente el
nivel de vida de la gran mayoría. Una diplomacia abierta le
permite día a día robustecer los lazos de amistad, de estima
ción y de cooperación con los pueblos y los gobiernos del
mundo que comparten, más allá de las ideologías, sus aspi
raciones de distensión. Ahora que se plantea la cuestión de
la revisión de la Carta de la Organización, convendría,
ciertamente, adaptarla a las transformaciones y a las muta
dones de los últimos años de la política internacional, de
modo que responda mejor a esta aspiración profunda de los
pueblos del tercer mundo de participar plenamente en las
conquistas de la ci,encia y la tecnología.

319. La delegación hait iana desea fervientemente que este
período de sesiones de la Asamblea General pueda captarel
sentido de las nuevas tendencias de la historia para armoni~

zarlas a los deseos de los pueblos del tercer mundo y encau
zarlas hacia la creación de una pazjusta en la solidaridad y la
fraternidad de todos los pueblos.

320. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Cuatro
representantes desean hacer uso del derecho a contestar.
Antes de conceder la palabra al primero de ellos debo
indicar que la Asamblea General. en su 2¡23a. sesión plena
ria, decidió que las declaraciones relacionadas con el dere
cho a contestar debían limitarse a 10 minutos. Ruego a los
representantes que tengan en cuenta esa decisión.

321. Sr. DE PINIES (España): En el debate general. cele
brado en la mañana de hoy [2J38a. sesión]. mi ilustre amigo
el Sr. Benhima. Ministro de Relaciones Exteriores de
Marruecos, se ha referido a diversos temas. Coincidimos
plenamente en varios puntos de su exposición y. a e~te

respecto, me cabe señalar una identificación de propósitos y
objetivos concernientes al Oriente Medio y en el tema de la
seguridad en el Mediterráneo, parte integrante de la seguri
dad europea. También coincidimos en otros aspectos. pero
mis observaciones en estos momentos se refieren a nuestras
discrepancias y. concretamente. al ejercitar mi derecho de
respuesta. quisiera referirme brevemente a dos temas que
afectan a mi país: el problema de la pesca y la cuestión del
Sáhara, suscitados por el Sr. Benhima.

322. A juicio de mi delegación. en su exposición ha habido
errores de hecho y omisiones notables. pero somos sensibles
al llamamiento que hizo el Presidente ,,1 comienzo del actual
período de sesiones de la Asamblea General. Cuando esta
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mañana se reüni6 ÍaMesa;sü-Presidente nos advirtió que si
pretendíamos dar término al debate general en la fecha
prevista L) era posible perder un solo día ni alargarlo.

323. En cuanto al tema de la pesca, las afirmaciones del
Sr. Benhima no se ajustan a la realidad. El jefe de mi
delegación, el Ministro de Asuntos Exteriores de España, en
su declaración ante la Asamblea General [21330. sesión], ya
ha tenido la oportunidad de informar ampliamente sobre
los hechos e incidentes ocurridos. Asimismo, ha informado
al respecto al Secretario General.

324. En relación con la cuestión del Sáhara, el Ministro de
Relaciones Exteriores de Marruecos ha incurrido en algunas
inexactitudes. No es cierto que el Gobierno español haya
dictado leyes que hayan modificado eí estatuto del Territo
rio del Sáhara, ni mucho menos que el 22 de septiembre
último haya promulgado otra serie de medidas en el mismo
sentido.

325. El escrito del 21 de septiembre - y no 22 - del Jefe
del Estado español no promulga ninguna ley, sino que en
contestación al escrito que le fue dirigido por la Asamblea
General del Sáhara el 20 de febrero del presente año, el Jefe
del Estado español reitera y garantiza solemnemente a la
población del Sáhara la libre determinación sobre su futuro
y que esta autodeterminación tendrá lugar cuando lo solicite
libremente esa población.

326. Al propio tiempo, el Jefe del Estado español propone
a la Asamblea General del Sáhara unas bases para un
régimen de mayor autonomía del territorio que, en caso de
ser aceptadas por la Asamblea General del Sáhara, servirán
para preparar la autodeterminación sin sustituir en modo
alguno ni menoscabar en lo más mínimo el derecho de la
población del Sáhara a su libre determinación, que España
acepta sin reservas de ninguna clase. Así consta en el docu
m~nto A/9176, relativo a la cuestión del Sáhara. que ha sido
distribuido en el día de hoy, y en el cual los representantes
tendrán la oportunidad de hallar interesantes pormenores
sobre este tema.

327. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (interpretación del
inglés): Se ha hecho ya costumbre para mí, que he vivido con
la cuestión de Palestina no desde 1947, sino desde que se
concedió el mandato sobre Palestina a los británicos en
1923, poner las cosas en su lugar. Me siento obligado a
refutar lo dicho por el Sr. Eban en su exposición. Parece
considerar que Dios dio la Palestina a los sionis:as. Creo mi
deber repetir que Dios no es un agente de bienes raíces.
Nunca da tierras a ningún pueblo en especial. Fue Balfour
en 1917 quien dio paso a la creación de Israel. Yeste trabajo
de Balfour lo terminó el finado Harry Truman en 1947.
Tendré la oportunidad de hacer una recapitulación histó
rica, pero dado el plazo de los 10 minutos seré todo lo bre'vé
que sea humanamente posible. Si el colega español no
hubiera ocupado los 10 minutos, yo le habría podido tomar
prestados un par de minutos.

328. Hay argumentos históricos, etnológicos y religiosos
que tienen que ver con la cuestión. Primero. el argumento
histórico. Baste decir que Palestina estaba habitada por los
cananeos, y remito al Sr. Eban a la Biblia. No era una tierra
deshabitada y los cananeos eran semitas.

329. El argumento etnológico es que el sionismo político
es una ideología ajena implantada en nuestro medio: no es
otra cosa que -una intrusión centroeuropea y de Europa
oriental, en nuestro medio. Herzl y los representantes máxi
mos del sionismo eran de origen khazar, no de nuestra
región. Vinieron del norte del Asia y se convirtieron al
judaísmo en el siglo VIII. El hecho de que los británicos
fueran convertidos al cristianismo. una religión semítica,
por San Augustín en el siglo VI, no hace de los británicos un
pueblo semítico. De la misma manera, los judíos de Europa
central - los khazares, los ashkenazim - no son semitas.

330. El argumento religioso es que Palestina debe ser iden
tificada con el judaísmo. También se la identifica con la
cristiandad y el islam. ¿Por qué 16 millones de personas
deben poseer Palestina cuando hay mil millones de cristia
nos y 600 millones de musulmanes que no la reclaman'?
Jerusalén. en particular, es tan sagrada, si no más. para los
cristianos y musulmanes como lo es para los judíos.

331. Cuando en 1947 tratamos de que se presentara la
cuestión a la Corte Internacional de Justicia. los sionistas
pusieron obstáculos y mediante presiones entorpecieron
nuestro intento de que la Corte se pronunciara sobre el
asunto. Y ahora el Sr. Eban habla de consideraciones
jurídicas.

332. Habla también de José, el hijo de Jacob. Se refiere a él
como su "antecesor". [Véase supra, párr. 99]. Nosotros
también podemos pretender tener antecesores en esa tierra
porque Abraham es el patriarca común de todos los pueblos
de la región, no de los judíos ashkenazim convertidos al
judaísmo en el siglo VIII. Olvida que los hijos de Jacob
vendieron a José como esclavo y que si éste progresó fue
gracias a los faraones. Los faraones dieron refugio a las
tribus de Israel cuando estaban hambrientas y pasaron por
allí. sin establecerse en las tierras de Palestina o de Canaán.

333. El Sr. Eban se refirió al Sr. Leonid Brezhnev, Secre
tario General del Partido Comunista, y dijo que había
hecho umí serie de declaraciones, insinuando "que casi no
se rechaza ninguna de las solicitudes de los judíos sovié
ticos para salir de su país rumbo a Israel". [Véase supra,
párr. 88]. Se ha permitido a 33.000 judíos soviéticos pasar a
Israel, principalmente a través de Austria. Parece que el
permitir la salida a 33.000 emigrantes soviéticos no es sufi
ciente para el Sr. Eban, quien se pregunta por qué los árabes
se preocupan. Nos preocupamos porque sabemos que el
sionismo se basa en la reunión de todos los judíos del
mundo. iY "los medios de comunicación e información, que
están controlados y manipulados en muchas partes del
mundo por los sionistas, dicen que no debemos temer el
expansionismo sionista!

334. La inmigración ilegal y las actividades terroristas
fueron financiadas por la American League for a Free Pales
tine. La vi funcionar aquí en Nueva York, en 1945. Se dieron
fondos a una rama afiliada de la Irgun Z vai Leumi terro
rista; se reunieron 743.000 dólares en 1946. Otra agencia
sionista, los Frecdom' Fighters, también tenia u~a rama
afiliada en los Estados Unidos para reunir fondos, que se
llamaba el Political Action Committee, y fue cons~ituida en
febrero de 1946. El rabino Baruch Korf, vkeprfsidente
ejecutivo del grupo,.admitió que el financiamiemo del terro-
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rismo era parte de sus actividades. Entre los partidarios de
ese grupo había legisladores de los Estados Unidos, como lo
prueba un anuncio publicado en The Nel\' York Times. Eran
ellos los Senadores Meade, Young, Walsh y Langer, con dos
Representantes, los Sres. McCormack y Capehart como
patrocinadores. El Sr. Eban habla de las "mezquinas conspi
raciones de Arafat y Habash con sus granadas, dagas bom
bas y cañones". [Véase supra, párr. 76.] Olvida cómo la
pandilla de Stern. la Irgun y otras agencias o movimientos
sionistas terroristas. I1ámeseles como se les llame, subvertie
ron el Gobierno del Mandato. Esa era una "lucha por la
libertad", pero si los palestinos luchan por la libertad. se los
llama "terroristas" "gangsters". Este último es un vocablo
norteamericano; no sé si el Sr. Eban lo aprendió en Sudá
frica o en los Estados Unidos.

335. Que se preocupe - y lo digo deliberadamente por
haberme ocupado durante más de 50 años de esta cues
tión - porque los palestinos combaten por su libertad, por
la recuperación de sus hogares. Cuando los maquis comba
tían a los nazis se los considc;raba héroes. ¿Qué Potencia
occidental se para ahora y llama héroes a estas gentes?
¿Pueden sorprenderse de que los árabes los llamen héroes?
Lejos de mi intención sugerir que se recurra al terrorismo;
pero fue el sionismo terrorista el que alentó a los palestinos a
recurrir a tales actos creyendo quizá que los sionistas tuvie
ron éxito porque recurrieron al terrorismo. Lo que no llegan
a comprender es, como les digo a veces, que triunfaron
porque las grandes Potencias se encontraban detrás del
sIOnismo.

336. El Sr. Eban habló del veredicto de la historia. La
historia está escribiéndose. Me dan pena los judíos. porque
se les está lavando el cerebro y adoctrinándoseles en el
sionismo. Están viviendo en una fortaleza. Si los Gobiernos
árabes quisieran hacer la paz, el pueblo árabe se lavantaría
contra ellos.

337. Nada menos que el Canciller de un Estado recién
admitido - Willy Brandt - vino a esta tribuna [2J28a. se
sión párr. 63] y nos dijo a los árabes lo que debíamos hacer,
que debíamos llevar a cabo negociaciones directas. Se refirió
al Sr. Kissinge~. Pero el Sr. Kissingerno nos dijo que llevára
mos a cabo negociaciones directas.

338. Que los palestinos sean partes en la cuestión, y no los
Estados árabes. Los palestinos son un pueblo, como lo son
los libaneses, los sirios, los iraquíes.

339. Ustedes. reprf":;entantes de los Estados Unidos,
hablan inglés. ¿E~ ~ile esto les hace británicos? Si los palesti
nos hablan árabe, no por ello han de perder su identidad.

340. El Sr. Eban se refirió al veredicto de la historia. La
historia se está escribiendo todavía. Y si necesita razones, he
de decirle que es mejor para él y para su Gobierno pensar
que no puede haber paz en Palestina hasta que se restablez
can los derechos de los palestinos.

341. Estas son mis últimas palabras. Espero no haber
sobrepasado en demasía el tiempo límite. Mis últimas pala
bras son para contarles a ustedes cómo se creó Israel.

342. Los embajadores norteamericanos en el Oriente
Medio indicaron al Sr. Truman que no era en beneficio de

,_ sa 5_ BS.º*QM4 ¡ ;1

los Estados Unidos establecer un Estado extranjero en el
Oriente Medio porque algún día podría poner en peligro los
intereses americanos. Estoy citando al Coronel Eddy.
¿Conoce usted al Coronel Eddy, mi buen amigo de los
Estados Unidos? Fue uno de sus embajadores en el Oriente
Medio. Lo conocí hace muchos .años. Escribió que George
Wadsworth había sido enviado como portavoz de su grupo.
¿Recuerdan a George Wadsworth? Acompañaba al Sena
dor Austin. Quizá ustedes llevasen todavía pantalones cor
tos, pero yo lo recuerdo. Presentó oralmente una
declaración convenida en unos 20 minutos. Hubo poca
discusión, y el Presidente - el Sr. Truman - hizo pocas
preguntas en la reunión, cuyas minutas fueron cuidadosa
mente guardadas por el Departamento de Estado. Una cosa
buena de los Estados Unidos es que no hay secretos; siempre
se revelan. Finalmente, el Sr. Truman resumió la situación
con la mayor franqueza: "Lo siento. señores, pero tengo que
responder a los centenares de miles que ansían el éxito del
sionismo. No tengo centenares de miles de árabes entre mis
electores."

343. Para Balfour, el sionismo embarcó a los Estados
Unidos en la Primera Guerra Mundial. En 1947, los sionis
tas fueron necesarios para el éxito del Partido Demócrata y
del Sr. Truman.

344. Así es como se creó Israel. No lo creó Dios. Dios no
distribuye tierras entre la especie humana.

345. Recuerde, ~r. Eban, lo que el Rey David dijo en uno 1

de sus salmos, ¡;y acaso no es él uno de los profetas? Dijo:
"La Tierra y todo cuanto en ella existe pertenece a Dios."

346. Sr. ABDEL MEGUID (Egipto) (interpretación del
francés): Las circunstancias han querido que el Ministro de
Relaciones Exteriores de Madagascar fuese el que viniese a
la tribuna después del Ministro de Relaciones Exteriores de
Israel. El Ministro de Relaciones Exteriores de Madagascar,
al referirse a la cuestión del Oriente Medio. dijo verdades
evidentes y convincentes. Llamó la atención de esta Asam
blea sobre claras realidades, sobre la progresión territorial
geométrica de Israel después de la creación de ese país. sobre
su arrogancia, sobre su ocupación de los territorios árabes.
sobre su represión de civiles inocentes, sobre su usurpación
de Palestina, desheredando al pueblo palestino de sus dere
chos innatos y legítimos.

347. El Ministro de Relaciones Exteriores de Madagascar
destacó también el carácter grave de esos hechos, que no .
harán más que aumentar la tensión en el Oriente Medio y
alejar las posibilidades de paz.

348. Se trataba, de cierto modo, del ejercicio del derecho a
contestar con respecto al Ministro de Relaciones Exteriores
de Israel.

349. En nombre de Egipto, saludo con orgullo, desde lo
alto de esta tribuna. la voz de un hijo auténtico de Africa. la
voz de la justicia. del derecho y de la libertad.

•

.350. El Ministro de Relaciones Exteriores de Israel, al leer
su discurso, debiera haber guardado su elocuencia y su
retórica para otro auditorio. Tal vez se haya equivocado de
discurso. Quizás pensaba que se. encontraba en un foro
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organizado por alguna organización sionista que acogería" .
sus argumentos sin objetar ni reflexionar.

/' t~! {, . l. "'~ ~.~~~ ..

351:' El Si. EDitn, al hablar desde esta tribuna a la comuni-
dad interna~iqtl,~I, q~pier.a haber tenido, al m·' .lOS, una
cierta idea de laverdad. Dijo: "Aceptamos la pr·, puesta del
Embajador Jarring". [Véase supra, párr. 67.] Pero el mundo
entero sabe que Israel ha respondido, por medio de sus
autoridades responsables, al aide-mémoirepresentado por el
Embajador Jarring9, diciendo que no se retirará de las fron
teras deiS dejuniode 1967. Es más bien Egipto el que aceptó
el aide-mémoire del Embajador Jarring.

352. El segundo punto planteado por el Sr. Eban era el
papel que la OUA ha desempeñado o ha tratado de desem
peñar en el conflicto del Oriente Medio. Los cuatro estadis
tas de Africa -los Presidentes Senghor, Mobutu, Gowon y
Ahidjo - hicieron esfuerzos muy laudables, que todos
conocemos. Pero Israel insiste en anexar territorios que
pertenecen a los Estados árabes y la misión africana no pudo
lograr los objetivos que se había trazado, es decir, encontrar
una solución justa para el problema del Oriente Medio.

353. Si la versión israelí fuese correcta, ¡,porqué, entonces,
la Conferencia en la cumbre de todos los Jefes de Estado y
de Gobierno de Africa aprobó en mayo en Addis Abeba la
resolución que condena enérgicamente la actitud negativa
de Israel, sus actos de terrorismo y su obstaculización de los
esfuerzos hechos para llegar a una solución justa y equita
tiva del problema conforme a la resolución 242 (1967) del
Consejo de Seguridad. Esta misma resolución africana, que
es muy larga para citarla, pide una vez más el retiro inme
diato e incondicional de las fuerzas israelíes de todos los
territorios africanos y árabes ocupados. También apoya
firmemente la actitud que ha asumido Egipto en este asunto.

354. Para terminar, el Ministro de Relaciones Exteriores
de Israel ha vuelto una vez más a un tema que él llama el
."terrorismo árabe". La comunidad de las naciones aún no
ha olvidado todas las consecuencias de los actos del terro
n:-,'lO israelí cometidos en violación del derecho intemacio
nai ~ con desprecio de los principios de la Carta de ·Ias
Naciones Unidas. En la larga lista de este violador invete
Jlldo de los pl:incipios y los objetivos de la Carta que es
Israel, ciertos m:tos recientes de terrorismo de Estado están
todavía presentes en nuestra memoria: la desviación, ellO de
agosto de 1973. de un Hvión comercial de la Middle East
Airlines. que se encontraba en el espacio aéreo libanés, lo
que puso en peligro la vida de más de 90 pasajeros y per
turbó la seguridad de la aviación civil internacional. Este
acto fue condenado por el Consejo de Seguridad y por la
Organización dc Aviación Civil Internacional (OACI) en
agosto de 1973. EllO de abril de 1973. Israel, con la ayuda de
sus agentes. entró en el Líbano. falsificando pasaportes
belgas, británicos yalemanes. ydió un golpe en Bcirut, en un
acto de terrorismo de Estado que fue aplaudido por la
Primera Ministra de Israel como una página gloriosa para
los israelíes. Tenemos también la matanza deliberada de 108
pasajeros del avión comercial libio que fue abatido el 21 de
febrero de 1973 por cazas israelíes cuando se encontraba
sobrevolando el tcrritorio egipcio del Sinaí después de haber

'/ Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo Sexto Afio.
SlIpIL'm,'IlIo de octllbrt', 'tol'iC'mbre.l' diciembre de 1971. documento
S/I0403. anexo 1.

perdido el piloto su Tlít~. 'la Asamblea de la OACI conde;~6
también este acto ~n febrero de J973. Se registró tal1)bi~1J el
ataque pérfi.90 de las fuerzas aérF.~~ israelíes contra el ijero
puerto internacional de Beirut en diciembre de 1968. Y
debemos recordar también la gllerra de exterminiq que
Israel, en el marco de su política::nacional de terrorismo de
Estado, lleva a cabo contra el pueblo palestino asesióando a
sus dirigentes nacionales, a sus intelectuales ya todos aque
llos que alientan a este pueblo a luchar por su nacionalidad,
ejerciendo su derecho a la autodeterminación y resistiendo a
la política agresiva de Israel. Entre los actos de terrorismo
israelí citaremos el asesinato de Hassam Kanafani en Beirut,
de Mahmoud Amshari en París y de otros palestinos, y,
recientemente de un marroquí en Oslo, Noruega. Esta es la
actitud de los dirigentes israelíes que hay que denunc~ar y
condenar.

355. Sr. AL-SHAIKHLy (Iraq) (interpretación del inglés):
El representante sionista, en un intento de distraer la opi
nión pública mundial de las abominables prácticas israelíes
contra los palestinos y árabes que viven bajo el dominio y la
ocupación sionista, se ha referido a cuestiones internas de
los Estados árabes. El representante sionista, adjudicándose
el papel de defensor de los judíos de todas las nacionalida
des, no quiere que el mundo sepa que fueron agentes sionis
tas quienes amenazaron e intimidaron a los judíos para que
pa~ieran de sus países y marcharan hacia Israel. Pero los
hechos son evidentes. Unjudio árabe dijo en Ma'arivel 11 de
abril de 1972:

"Los judíos vivieron junto a los árabes en paz en ellraq
hasta que los emisarios del sionismo vinieron y arrojaron
bombas en los centros judíos para generar conflictos
entre nosotros y los árabes." . '

356. Par último, citaré otra fuente judía, pero no sionista
que muestra la verdadera cara del sionismo. Apareció en un
folleto publicado por la organización americana judía cono
cida como "Los Guardianes de la Ciudad Santa", ydice así:

"En realidad, el sioni.~rrlo está interesadísimo en soca
var la posición de los judíos en otros países para hacerlos
emigrar al Esta~o de Israel, y este plan ya se ha puesto
sistemáticamente en marcha en varios países. Un ejemplo
importante es el incendio de las sinagogas en el Iraq hace
16 años, no por enemigos antijudíos sino, según ellos
mismos 10 confesaron, por emisarios' sionistas que real
mente lograron desarraigar una comunidad judía que
había vivido allí por miles de años."

El artículo concluye con las siguientes palabras: "Un buen
judío no puede ser sionista. Un sionista no puede ser un
buen judío."

TEMA 23 DEL PROGRAMA

Aplicaci6n de la Declaración sobre la concesi6n de la
independencia a los países y pueblos coloniales:

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la
situaci6n con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a Jos países y
pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General

INFORME DE LA CUARTA COMISrON (A/9174)
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357. El PRESIDENTE: Invito a los Miembros a que pon
gan su atención primero en el informe de la Cuarta Comi
sión contenido en el documento A/9174.

De conformidadcon elartículo 68 del reglamento, sedecide
no discutir el informe dI! la Cuarta Comisión.

35S. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Una
delegación me ha hecho una petición formal para que se
ponga a votación el tema de que se trata. Si no hay objeción,
pongo a votación en primer Jugar la recomendación que
figura en el párrafo 3 del informe de la Cuarta Comisión
[AI9174].

Por 80 votos contra 9 y 4 abstenciones queda aprobada la
recomendación.

359. El PRESIDENTE: (interpretación del ingles): La
Asamblea votará ahora sobre la recomendación que figura
en el párrafo 6 del informe de la Quinta Comisión [AI9175].

Por 78 votos contra 8 y 4 abstenciones queda aprobada la
recomendación.

31

TEMA8SDELPROG~A

Nombramientos para Ik!nar vacantes en órganos auxiliares
de la Asamblea General: . :

a) Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
nesupuesto

INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/9ISI)

360. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que
apruebe el proyecto de resolución contenido en el párrafo 5
de su informe.

De conformidadcon elarticulo 68 del reglamento, sedecide
no discutir el informe de la Quinta Comisión.

361. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea aprobar el pro
yecto de resolución recomendado por la Quinta Co~isión?

Queda aprobado elproyecto de resolución (resolución 3052
A (XXV///)).

Se levanta la sesión a las 20.10 horas.




